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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y AA. continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.
Relación de los nombramientos para piezas eclesiásticas, 

Jiechos por S. M.t que han tenido efecto en el segundo cua
trimestre de este año.
Para la dignidad de Arcediano de la Iglesia primada 

de Toledo, vacante por fallecimiento de D. José de Maza, 
al ^Licenciado D. Pedro Nuñez, Abad de la Colegiata de 
Jerez de la Frontera.

Para la dignidad de Arcipreste de la Catedral de Me
norca , vacante por promoción de D. José Márquez, al 
Dr. D. Jq¿é Iborra, vCapói)igo penitenciario de la ^isma 
iglesia. "" ; /

Para la Dignidad de Arcipreste de la Catedral de Se- ' 
gorbe, vacante por fallecimiento dé ü. Nicolás Llanas, al 
Licenciado D. André§ Vicente y Benedit, Canónigo de la 
niisma iglesia. * ‘

Para esta CaqongíaáD. pascual Baldó, Canónigo déla 
de Badajoz.

Para la Abadía de la iglesia colegial# de Lojroño, va
cante por fallecimiento de D. Pedro Cénon de Zabaíburu, 
al Dr. D. José Martin de Herrera, Beneficiado de la par
roquia de San Martin de Salamanca.

Para la Canongía de la iglesia primada de Toledo, va
cante por fallecimiento de D. Tomás Recio Escudero, al 
Dr. D. Gabino Catalina del Amo, Canónigo de la Cate
dral de Sigüenza.

Para esta Canongía á D. Fidel Ruedas Crespo, Rector 
del Oratorio del Caballero de Gracia de Madrid.

Para otra de la Iglesia Catedral de Vich , vacante por 
promoción de D. José Proceso Pozuelo, á D. Juan Bautis
ta López Manjon, Canónigo electo de Badajoz.

Para otra de la de Urgel, vacante por promoción de 
D. Baldomcro Escobar, al Dr. D. Nicolás Bedoya y Be
doya.

Para otra de la de Cádiz, vacante por fallecimiento 
déD. Juan Márquez, á D. Vicente Calvo y Valero, Gura 
propio de la parroquia de Santa María de Sevilla.

Para otra de la de Cuenca, vacante por fallecimiento 
de D. Sinforoso del Angel, á D. Froilan Cuesta y Carras 
co, Beneficiado de la misma iglesia y Canónigo electo de 
la de Sigüenza.

Para el Beneficio do la iglesia primada d° ToicUu, va-» 
cante por fallecimiento de D. Marooiinu» sanctiez Diezma, 
á ÍX Facundo Moretón, Beneficiado de la catedral de Te
ruel.

Para este Reqeficio á D. León Segovia, Cura párroco 
de Beteta.

Para otro de la Iglesia metropolitana de Granada, va
cante por fallecimiento de P. Juan Requena, á D. Marce
lino Pacetí y Maroto, Presbítero-director del hospicio de 
Lo»-

Para otro de la de Burgos, vacante por fallecimiento 
de fí. ^turio Aguirreveña, á D. Ambrosio Perez, Benefi
ciado de la catedral de Zamora.

Para otro de la de Tarragona, vacante por fallecimien
to de D. Juan Cisteré, á D. Adjutorio Arboix, Sochantre 
jubilado de la misma iglesia.

Para otro de la de Valladolid, vacante por fallecimien
to de ¡). Joaquín Asensio, á D. Calixto Berasátegui, Fiscal 
del Tribunal eclesiástico de la misma diócesis.

Para otro de la catedral de Calahorra, vacante por pro
moción de D. Florentino de Zarandona, y no aceptación 
del electo para sueederle, al Presbítero D. Fernando Mar
tínez Barranco.

Para otro de la de Tarazona, vacante por fallecimien
to do D. Marcelino Ciria, á D. Domingo Mecolalde, Benefi
ciado de la parroquia de San Pedro de Vergara, diócesis 
de Vitoria.

Para otro de la de Segorbe, vacante por fallecimien
to de D. Luis Domingo y Perpiñan, al Presbítero D. Ma- 
nqel González Cruz.

Para otro de la de Sigüenza , vacante por fallecimien
to de D. Toribio Pascual, á D. Juan Pastor, Cura pár
roco.

Para otro de la iglesia colegiata de Alicante, vacante 
por fenecimiento de D. Jáime Samper, al Presbítero Don 
José Baeza y Blanch.

Para otro de la catedral de Cuenca, á que va anejo el 
oficio de organista, vacante por pronuncien de D. Juan 
Vicente Julia , á D. Marcelino Sempere, propuesto por el 
Prelado.

RESOLUCIONES TOMADAS P OR EL MINISTERIO.
DE MARINA

6 Setiembre. Concediendo dos meses de prqroga á la 
licencia que disfruta en Palma de Mallorca el Subteniente 
«e infantería de, Marina D. Telesforo Sansaloni y Cerdá,
_ $ id. Djspopiendo que el segundo Ayudante de Sani
dad de Ja Armada P- Bafeél Calvo y Ballestee pase á goil- 
tinuar sqs servicios al apostadero de Filipinas en vez 
del de la Habana á que estaba destinado.

Id. id. Nombrando Comandanta de la estación naval 
del Rio de \a Plata al Capitán c(e fragata D. Victoriano 
Sánchez y Barcaiztegui.

Id. id. Concediendo, seis meses de licencia para San 
Juap 4e Puerto-Ricp al Comandante graduado, Capitán 
de infantería de marina 0. Juan Vázquez y Mas.

% id. Nombrando al Teniente de dicho cuerpo D. Fe
derico Muñoz Maldonado para reemplazar en esta corte 
al Capitán sin antigüedad del mismo D. Celestino Fer
nandez Tejeiro y Homet en los cometidos de Comandan- 
fe del destacamento en esta corte y demás que le fueron 
c°pferidos ñor Real órden de 2Q de Junio último.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de ayer al hablar de la recepcion del 
i5r- Ministro de Relia por S, M. la Reina , se le puso Mar- 
Jpés de Tagliqcarno por error de imprenta, debiendo ser 
6 Toliacarne.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Asuntos comerciales.
 El Ministro residente de S. M. en Santiago de Chile 

Sa cuenta del fallecimiento abintestato del súbdito espa- 
?°i D. Manuel Bermudez, natural de Yedra, provincia de 
a Coruña, ocurrido en San Felipe el 49 de Mayo último; 
labiendo dejado por valor de 4.000 duros en créditos, 
i?yc efectivo podrán acudir á reclamar por sí ó por rae- 
fe de apoderado ante la Legación de S. M, en Chile las 

que se crean con derecho á la herencia del fi-

Ministerio de Fomento.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Primera enseñanza.
De concurso para la provisión de la plaza de Ins-
F ĉtqp ^  primera enseñanza de la provincia de Raroelq? 
pa^^ #n te por fallecimiento del que la desempeñaba, y 
míe ♦ Ahítas, en el caso de que recayese el nombra- 

tP ■ eB el Inspector de otra provincia. 
mii\5 asPirantes presentarán sus solicitudes en el tór* 
ani • pn l3̂ ea ♦  ̂ capta? desde la publicación de este
uní lp ^  Gaceta , al Rector del respectivo distrito

wersitario, el cual las remitirá con su informe á esta 
sin cuyo requisito no se les dará curso.

»pi 6 de Setiembre de 4865.«El Director ecneral, 
WaRuel Silvela.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  4 * s e m a n a  d e  a g o s t o  d e  1 8 6 5 .

i E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  c u a r t a  s e m a n a  d e  A g o s t o  d e  1 8 6 5 .  *
M E T A L I C O .

D epósitos en m e tá lic o , cu en tas  c o rr ie n te s  y  co n cep to s  even tu ales.

1 Por contratos y Jian^as,.................................. .....................................................................................................
i Por sustituciones del servicio m ilitar.............................................................................................. - ...............

Necesarios ' ^or ^  seI*vLci° marítimo...........  .................................................. ..............................................................
> ^  w  ¿ • -• *• • • • \ Per 4a tercera parte de4 %% per 44# de prepiee........... ...................................................................................

1 Por Jos ^rte¡ngjcienjte§ 4 enganchadps y reei^gancbados— ................................... ........... .....................
1 Sin interés.. . . . . . . . . . . . .  ........................................................................  ...................................................

f  Al contado............................................... ..................................................................................................................

1 f De 1 á 4 meses.. ......................................................................................................

] i De 9 meses en ádélante.................................. .................................... ...................
f ( De 4 á 9 meses............................................................................................................

Voluntarios................... /  ídem moderno............. j De 9 á 42 meses............................................................................................................
\ ( De un año justo.............. ...................%....................................................................
I ( De 4 5 dias...............; . . ; .......... .................................................................................

......................
1 ( De 90 dias............... *..................................................................................................

\ Provisionales para subasta..................... ..............................................................................................................

Total de depósitos.....................................................

Cuentas corrientes.....................................................................................................................................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente...................................

Conceptos eventuales. 1 líaereses Y dividendos de efectos depositados................................................................................................
( Remesas entre las cajas a formalizar....................................................................................................................

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE. TOTAL.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.
SALDO 

por depósitos en met ílico 
en fin de la semana.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

4 3.437.596,295 68.558,467 13.506.454,768 251.241,390
83.308,312

»

13.254.913,372
364.951,076448.259,388 » 448.259,388

789.252,270 82.778,468 872.030,738 872.030,738
16.129.368,282
1.138.014,324
1.079.750,404

46.070.556,282 80.698,952 16.151.255,234 21.886,952
»4.4 38.014,324 » 1.138.014,324

4.068.450,404 29.600 1.097.750,404 18.000

767.624,746 24.138 791.762,746 54.893,499 736.869,247

9.500 » 9.500 9.5007.970,058 » 7.970,058 460 7.510,068 
57.026,264 

14.524.740,040 
3.760.708,186 

43.612.234,519 
37.644.418,854

59.426,254 » 59.426,254 2.400
4 5.877.540,782 » 15.877.540,782 4.352.800,7423.944.619,388
43.460.472,519
36.542.048,428

457.379,985 
4 51.762 

1.103.400,726

4.101.999,373
43.612.234,519
37.645.418,854

341.294,487
»

4.000
404.856,424 » 404.856,421 2.872 401.984,4*1

311.001,22534 8.965,225 6.856 325.821,225 44.820856.862,765 48.470 905.332,765 40.940 864.422,7655.594.4 24,075 91.506,694 5.682.630,769 445.494 5.537.439,769
459.296,431 58.073,276 517.369,707 4 40.007,825 407.361,882

4 44.252.405,755 1.903.222,568 143.155.328,323 2.444.082,907 140.714.245,416

2.740.019,896 739.480,187 3.449.200,083 244.376,4 43 3.204.823,940

143.9^2.125,651 2.642.402,755 146.604.528,406 2.685.459,050 143.919.069,356 .

385.413,54 4 
4.628.512,742

264 385.677,511 
4.717.367,456

49.420,500 366.257,01188.854,714 466.355,828 4.551.011 698
148.976.051,9o4 2.734.521,469 151.707 573,373 2.871.235,378 148.836 337,995

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PURLICO.

. . i En }a Caja c e n tr a l ...................................
/ Cuenta corriente de suplementos con el mismo» •>.?••#••• j T esorerías de p ro v in cia s . . .

Tesoro núbiieo.........j . i En ¡a Caja central.................................
( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo..........j En las Tesorerías de provincias.. .

1

Total........... ................................ ................................

SALDO
á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

ENTREGAS
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

TOTAL. RECIBIDO

ós\ Tesoro,

SALDO
á favor de la Caja en fia 

de la semana.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Eicudos. Milésimas.

37.924.000 784.000 38.708.000 38.708.000
107.834.866,048

1.541.335,939
»

1.236.094,370
27.056,793
89.457,862

109.070.D60.388 
1.568 392,732 

89.157,862

4.582.489,984
784.488,667

89.457,862

107.188.470,407'
784.204,065

»

4 47.300.201,957 2.436.309,025 149.436.510.982 2.455.836.540 146.980.674,472

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
ESCUDOS. MILESIMAS.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales. . . . ,  ........................ 4 $36.337,995

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses..................................................... 4 46.980.674,472

Diferencia qne constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva...........................* 4.855.663,623

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Depósitos en efectos de }a Deuda pública y del Tesoro.

Necesarios. .....«••*••••••••«• •«••••••••••••••••»•••»•••••••••••••••••••••••••••••••••••••*••*••****
Voluntarios........................................................................ ................................................................................................ ...................................
Provisionales para subastas...................................................... ............................ ....................................... • • .............................................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de España.........................................

Total general de papel......................................................

Clasificación de los depósitos heehos en la Central.

En títulos ó inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado... ,  ........... ................... ........................................... ...................
En id. id. id. del 3 por 400 diferido interior..............................................................* ................. -.••••
En id. id. id. del 3 por 400 id. exterior......................................................................... .. • - ...........
En obligaciones del Estado por ferro-carriles........... .. •. .............. ........................................................................................................

Ep pagarés del Tesoro.......... ............................................................................... ..........................................................................................
Billete  ̂ hipotecarios del Banco de España................ ...................................... .......... ..............................................................................

Suman los depósitos en la Central.................... ..............

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Escudos nominales.

INGRESOS
EN LA PRESEN TE.

Escudos nominales.

TOTAL. 

Escudas nominales.

PiYPSWQ
EN LA MISMA. 

Escudos nominales.

.E X I S T Í A
RM WN DE LA SEMANA.

Escudos nominales.

60.314.272,347
167.809.767,012

1.301.936,301
29.342.614,228

478.019
2.595.700

4,700
»

60.798.291,347
170.405.467,012

1.306.636,301
29.342.614,228

449.400
2.746.850,073

212.500
1.362,284,431

60.342.891,347 
467,658.916,939 

4.084.436,301 
*7.980.329,797

258.768.589,888 3.078.419 861.847.008,888 .4,780.734,604 857.066.274,384

85.940.408,975
65.678.533,004

2.000
38.712.800
3.498.800

1.466.900
397.600

»
965.200

6.000

87.407.308,975
66.076.133,004

2.000
39.678.000

3.204.800

4,889.400
322.800

404.400
í>

an  a n a

85.548.208,975
65,753,333,004

2.000
39.273.600

3.204.8QQ
6 644 rtftü6.669.800 3.400 6.673.200 ajy.iüq

Q JAA \ 215 2001.216.200 
107.149,620 

4 4.478.269,759

2.400
)>

1.218.300
107.149,6*0

11.482.269,759

4t1UU
» 107,149,680

4.000 4 40.000 11.372,269,759
4.463.077,745 » 1.463.077,715

3 ODA3.000 » 3.000 H1 M.vvU
»

4 4.793.400
»

152.400
»

11.945.800 227JO0 41,74 ̂ 600

226.263.439,073 2.997.600 829.261.039,073 2.98§.fi00
4.764,934,504

8*6,275,839,073
30.791.035,31132.505.450,845 80.819 32.585.969,815

258.768.589,888 3.078.419 261.847.008,888 4.780.734,504 *57.066:274,384

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA ¥ DEL TESORO,

in m tM M  la nrasento | Por depósitos, cuenta^ oonrtentes y conceptos eventuales................................................ 2.731.oát,4b9
Ingresos en la presente................... | Por lo recibido «Je! Tesoro........................................................................................ ...................  2.465.836,610

Devuelto« t. » ¡ , » e . . . . . . . . . |{g ’ : : ! : : . ! ! ! ! ; ! ! : ! ! ! : !  S& SgS
Eoeistencia en Caja en fin de esta semana....................

METÁLICO.
EFECTOS 

de le Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativa en la Central
EFECTOS IR CARTERA.

t .675.849,947 
5.187.357,979

258.768.589,888 37.924.000
784.0000.0 jO.tl 3

6.863,307,926 

j 6.007.644,403

261.847.008.888 38.708.000 »

4.780.734,504 x> »

4.855.663,623 257.066.274,384 38.768.600 »

NOTA. El número de imposiciones que eonstituian Igs existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 315 .432 , de las cuales pertenecían i  metálico
2 0 4 .3 5 6 , y á papel 1 1 .0 1 6 , y eo la p r e s t e  á 215.613, en esta forma: 204.465 en metálico, y 11.148 en papel. _  -v j  i , , u  « to m a  

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Cananas en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
( Madrid 9 de Setiembre de 1865.—>E1 Contador, Autero d; 0tey7.a.-=V.' B ^ E l  Director general, Echeniqne.



MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Murcia correspondientes al año de 4866.

POSICION GEOGRÁFiCA DE MURCIA.

Latitud..........  38* T 0” N.
Longitud.. . .  Oh 20m 56,«0 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos dél Sol son respectivamente iniciales de las voces horas 

■ HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MURCIA EL AÑO 4866.

, minutos*

HIERO. FEBRERO• MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOYIEMBRE. DICIEMBRE.

Diai. Ortoi. Ocasoi. Diai. Ortoi. Ocaso». Dial. Ortoi. Ocasos. Dias. Ortoi. Ocasos. Diai. Ortos. Ocasos. Dia». Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 47 4 51 4 7 5 5 23 4 6 32 5 53 4 0 46 6 23 4 5 4 6 51 1 4 38 7 17 1 4 40 7 27 4 5 2 7 40 1 5 29 6 30 4 5 55 5 44 4 6 26 5 1 1 6 57 4 41
% 7 47 4 52 2 7 4 5 24 2 6 31 5 54 2 5 44 6 24 2 5 3 6 52 2 4 38 7 18 2 4 40 7 27 2 5 3 - 7 9 2 $ 30 6 29 2 5 56 5 42 2 6 27 5 0 2 6 58 4 44
3 7 47 4 53 3 7 3 5 25 3 6 30 5 55 3 5 43 6 25 3 5 4 6 53 3 4 38 7 18 3 4 44 7 27 3 5 4 i .f 8 í 5 31 6 27 3, 5 5$ 5 41 3 6 28 4 59 3 6 59 4 41
4 7 •17 4 54 4 7 2 5 27 4 6 23 5 57 4 5 44 6 26 4 5 0 6 54 4 4 37 7 49 4 i 41 7 27 4 5 4 1 7 4 5 32 6 26 4 5 «*■ f 5 39 4 6 29 4 58 4 7 0 4 40
5 7 17 4 55 5 7 2 5 28 5 6 27 5 58 5 5 39 6 27 5 4 59 6 54 5 4 37 7 20 5 4 42 7 26 5 5 5 7 6 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 5 6 30 4 57 5 7 4 4 40
6 7 47 4 56 6 7 4 5 29 6 6 25 5 58 6 5 38 6 28 6 4 58 6 55 6 4 37 7 20 6 í 42 7 26 6 5 6; 7 5 6 5 33 § 23 6 6 Ó 5 36 6 6 34 4 56 6 7 2 4 40
7 7 47 4 57 7 6 59 5 30 7 6 24 6 0 7 5 36 6 29 7 4 57 6 56 7 4 37 7 21 7 4 43 7 26 7 5 1 ‘ 7 4 1 5 34 6 21 % 6 4 5 35 7 6 32 4 55 7 7 3 4 40

' 8 7 47 4 57 8 6 59 5 31 8 6 22 6 0 8 5 35 6 30 8 4 56 6 57 8 4 36 7 21 8 4 44 7 26 8 5 8 * 7 2 8 5 35 i 20 8 6 2 5 33 8 6 33 4 54 8 7 4 4 40
9 7 47 4 58 9 6 57 5 32 9 6 24 6 4 9 5 34 6 30 .9 4 55 6 58 9 4 36 7 22 t 9 4 44 7 25 9 5 4 ' 7 4 4 5 36 6 48 9 6 3 5 32 9 6 34 4 53 9 7 4 4 41

40 7 47 4 59 40 6 56 5 33 10 6 49 6 2 40 5 32 6 31 10 4 54 6 59 10 4 36 7 22 10 4 45 7 25 40 5 40 7 0 40 5 37 6 47 10 6 3 5 30 40 6 35 4 52 10 7 5 4 44
44 7 46 5 0 41 6 55 5 34 11 6 48 6 3 11 5 31 6 32 1 I 4 53 7 0 11 4 36 7 23 11 4 46 7 25 44 5 44 6 59 41 5 38 6 45 11 6 4 5 29 44 6 36 4 52 11 7 6 4 . 44
42 7 46 5 4 42 6 54 5 36 12 6 16 6 4 12 5 29 6 33 12 4 52 7 1 12 4 36 7 23 12 4 46 7 24 42 5 42 6 58 42 5 38 6 13 42 6 5 5 27 11 6 37 4 51 12 ! 7 ; 7 ' 4 41
13 7 46 5 2 43 6 53 5 37 13 6 45 6 5 13 5 28 6 34 13 4 51 7 2 13 4 36 7 24 43 4 47 7 24 43 5 42 6 57 43 5 39 6 42 43 6 6 5 26 13 6 39 4 50 43 7 8 4 41
14 7 46 5 3 44 6 52 5 38 14 6 13 6 6 1 i 5 26 6 35 4 4 4 50 7 3 14 4 36 7 24 14 4 48 7 23T 44 5 43 6 55 4 4 5 Í0 6: 40 44 6 7 5 24 14 6 40 4 49 * 14 7 8 4 44
15 7 46 5 4 15 6 51 5 39 15 6 42 6 7 15 5 25 6 36 15 i 49 7 3 15 4 36 7 25 15 4 48 7 23 15 5 44 6 54 15 5 41 6 9 45 6 8 5 23 15 6 44 4 48 15 7 9 4 42
16 7 45 5 6 46* ~6 50 5 40 16 6 40 6 8 16 5 23 6 37 16 4 48 7 4 16 4 36 7 25 16 4 49 7 22 46 5 45 6 53 46 5 42 6 7 46 6 9 5 22 16 6 42 4 48 16 7 40 4 42
47 7 45 5 7 47 6 48 5 44 47 6 9 6 9 17 5 22 6 38 17 i 48 7 5 47 4 36 7 25 17 4 50 7 22 17 5 46 6 51 17 5 43 6 6 47 6 10 5 20 47 6 43 4 47 47 7 40 4 42
48 7 44 5 8 48 6 47 5 42 i 18 6 7 6 40 18 5 21 6 39 18 4 47 7 6 48 4 36 7 25 18 4 51 7 21 48 5 47 6 50 18 5 44 6 4 18 6 41 5 19 18 6 44 4 46 48 7 11 4 43
19 7 14 5 9 49 6 46 5 43 | 19 6 6 6 11 19 5 19 6 40 49 i 46 7 7 19 4 36 7 26 49 4 51 7 20 49 5 18 6 49 49 5 45 6 2 19 6 12 5 .47 , .19 6 45 .4 46 1,9 7 42 4 43
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MURCIA EL AftO 1866.
ENERO.

Dia 1. Luna llena á las 6 y 44 minutos de la mañana en Cáncer.
Día 8. Cuarto menguante á las 9 y 33 minutos de la noche en Libra.
Dia 46. Luna nueva á las 8 y 33 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 43. Cuarto creciente á las 8 y 50 minutos de la noche en Tauro.
Dia 30. Luna llena á lás 8 y  $5 minutos de la noche en Leo.

FEBRERO.

Dia 7. Cuarto menguante á las 7 y 35 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 45. Luna nueva á las 40 y 9 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 44. Cuarto creciente á las 4 y 44 minutos de la mañana en Géminis.

MARZO.

Dia 4. Luna llena á las 44 y 48 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 9. Cuarto menguante á las 3 y 49 minutos de la Urde en Sagitario.
Dia 46. Luna nueva á las 9 y 33 minutos de la noche en Piscis.
Dia 43. Cuarto creciente á las 44 y 58 minutos del dia en Cáncer.
Dia 34. Luna llena á las 4 y 47 minutos de la mañana en Libra.

ABRIL.

Dia 8. Cuarto menguante á las 8 y  38 minutos deja  mañana en Capricornio. 
Dia 4 5. Luna nueva á las 6 y 59 minutos de la mañana en Aries.
Dia 41. Cuarto creciente á las 40 y 47 minutos de la noche en Leo.
Dia 49. Luna llena á las 9 y 49 minutos de la noche en Escorpio.

MAYO.
i^ia •»«. üuiia nueva a íaa a y u* Luuiuiub ue Id laiuti eil lauro.
Dia 44. Cuarto creciente á las 9 y 54 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 49. Luna llena á la una y 44 minutos de la tarde en Sagitario.

JUNIO.
Día 6. Cuarto menguante á las 7 y 9 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 44. Luna nueva á las 40 y 3 minutos de la noche en Géminis.
Día 4 9. Cuarto creciente á las 4 4 y 44 minutos de la noche en Virgo.
Dia 48. Luna llena á las 3 y 31 minutos de la mañana en Capricornio.

JULIO.
Día 6. Cuarto menguante á la una y 59 minutos de la tarde en Aries.
Dia 44. Luna nueva á las 5 y 31 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 4 9. Cuarto creciente á las 3 y 40 minutos de la tarde en Libra.
Dia 47. Luna llena á las 4 y 9 minutos de la tardé en Acuario.

AGOSTO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 7 y 4 4 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 4 0. Luna nueva á las 4 y 34 minutos de la tarde en Leo.
Dia 48. Cuarto creciente á las 9 y 44 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 46. Luna llena á lás 3 y 30 minutos de la mañana en Piscis.

SETIEMBRE.

Dia 4. Cuarto menguante á las 44 y 5 minutos de la noche en Géminis 
Dia 9. Luna nueva á la 4 y 10 minutos de la madrugada én Virgo.
Dia 47. Cuarto creciente á las 3 y 44 minutos de la mañaná en Sagitario.
Dia 44. Luna llena á la 4 y 4 minuto^ de la tarde en Aries.

OCTUBRE.

Dia 4. Cuarto menguante á las 6 y 5 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 8. Luna nueva á las 4 y 54 minutos de la tarde en Libra.
Dia 46. Cuarto creciente á las 9 y 40 minutos de la noche en Capricornio 
Dia 43. Luna llena á las 4 4 y 8 minutos de la noche en Tauro.
Día 30. Cuarto menguante á las 4 y 44 minutos de la tarde en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las 10 y 41 minutos de la mañana en Escorpio. , *
Dia 15. Cuarto creciente á la 4 y 3 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 44. Luna llena á las 10 y 41 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 49. Cuarto menguante á las 3 y un minutos de la mañana en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 7. Luná nueva á las 5 y 41 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 45. Cuarto creciente á las 4 y 39 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 41. Luna llena á las 8 y 30 minutos de la noche en Géminis. r
Dia 48. Cuarto menguante á las 7 y 49 minutos de la noche en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 40 de  Rhero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 40 de  Marzo Sol en Aries. Primavera 
Dia 40 de Abril  Sol en Tauro.
Dia 44 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 41 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 43 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 43 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 43 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 43 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 44 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 41 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 7 y 53 minutos' de la noche.
El Estío entra el dia 41 de Junio á las 4 y 32 minutos de la tarde.
El Otoño entra el dia 43 de Setiembre á las 6 y 48 minutos de la mañana.
El Invierno entra el dia 41 de Diciembre á las 44 y 47 minutos de la noche.

E C L IPSE S DE SOL T D E L U N A .
MARZO 16.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la tierra á 8 horas 44 minutos 8 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando ,y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 447* 48* al E 
de San Fernando, y latitud 49° 52’ N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 9 horas 26 minutos un segundo, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 135° 43’ al E. de San Fernando, y latitud 74* 6' N.

El eclipse termina en la tierra á 10 horas ¿7 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83* 58'al O de 
San Fernando, y latitud 85° 43' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,216 , tomando como unidad el
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América del Norte, en la parte N. E. de 
Asia, en parte del Mar Polar Artico y del Océano Pacífico del Norte.

MARZO 31.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Murcia.
Principio del eclipse á las 4 y 34 minutos de la madrugada.
Principio del eclipse total á las 3 y 40 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 4 y 29 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 5 y 18 minutos de Ja mañana.
Fin del eclipse á las 6 y 25 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa, en la parte S. O. del Asia, en toda 

\frica, en easi toda la América Septentrional, en lodada Meridional, en el Océano Atlántico en 
Darte del Indio, en gran parte del Pacífico, en parte del Mar Polar Artico y en gran parte del Án- 
artico.

El fin de este eclipse será visible en uña pequeña porción de la parte occidental de España, ei 
parte de la de Africa, en las dos Américas, en parte de 1¿ Nueva Zelanda, en el Estrecho de Be 
hering, en cási tpdo el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico, en parte del Mar Polar Artict 
y en gran parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta qu< 
dista 82* de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Lüna se verificará en un punto del limbo dé esta qü< 
dista 63* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

La Luna se pone eclipsada á las 5 y 51 minutos déla mañana.

ABRIL 14.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la tierra á 16 horas 46 minutos un segundo, tiempo medio astronó 

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla én la  longitud de 39* 45' al E. d< 
San Fernando , y latitud 64* 54' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 48 horas 46 minutos 5 segundos, tietnpi 
medio astronómico de San Fernando, y el, lugar que verá la máxima fase en el horizonte se hall; 
en la longitud de 144* 54' al E. de San Fernando, y latitud 74* 30' S.

El eclipse termina en la tierra á 40 horas 6 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómici 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 444* 4l' al E. de Sai 
Fernando, y latitud 34* 16' S,

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,666, tomando como unidad é 
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en la parte meridional de la Australia, en la tierra de Van-Diemeú 
en parte del Océano Pacífico del Sur y en parte del Mar Polar Antártico.

SETIEMBRE 44.
Eclipse total de Luna, invisible en Murcia.
Principio del eclipse á las 44 y 46 minutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 45 minutos de la tarde.
i v i e r n o  r ia i  á  l a  9  \ j  3  i u ú » w l i u o  \Jv< l a  t o i  J o ,
Fin del eclipse total á las 2 y 51 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 3 y 50 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en gran parte del Asia, en la Australia, en erati 

parle de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en cási todo el Océano Pacificó 
en parte del Océano Indio y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda el Asia, en parte de Africa , en la Australia , en 1; 
Nueva Zelanda, en parte de la América ru sa , en el Estrecho de Behering, en el Océaiio Indio 
en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta mil 
dista 80* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará eti un punto del limbo de está aiíi 
dista 64 de su vértice austral hacia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 8.

Eclipse parcial de S o l, en parte visible en Murcia.
El eclipse principia en la tierra á 2 horas 26 minutos 8 segundos!, tiempo medio astróné. 

mico de San ternando y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de Hi* 44' ál O. d< 
San Fernando, y latitud 68" 15 N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 4 horas 19 minutos 2 segundos , tiempo medie 
astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 3 46 al E. de San Fernando, y latitud 72° \ ' N

El eclipse termina en la tierra á 6 horas t i  minutos 7 se¿undos, tiempo medio astronómicc
de San Fernando, y el ultimo lugar que lo Ve se halla en la longitud de 10* 9' al O de San Fer 
nando, y latitud 34’ 38' N.

Valor de la máxima fase aparente pará la tierra en general, 0,573, tomando como unidad él 
diámetro del Sol.

Las circunstancias principales de este eclipse para Murcia son las siguientes:
Principio á las 4 y 58 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 45 minutos de la tarde.
Fin á las 6 y 48 minutos de la noche.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,261 , tomando como unidad el diámetro

Jel Sol.
La primera impresión de la Luna en él disco solar se verificará en un punto que dista 78* 

del vértice superior del Sol hacia la derecha (visión directa).
El Sol se pone eclipsado á las 5 y 33 minutos.
Este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en la parte N. O. de Africa en pár

le de la América del N orte, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polár Artico *

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Agricultura.

No habiendo hallado méritos entre las solicitudes de 
los aspirantes á las plazas de Vicedirector, Capellán y Far
macéutico de la Granja-modelo de la provincia de Mála
ga que se han presentado en esta Dirección en virtud del 
anuncio inserto en la G a c e t a  de 48 de Julio último para 
proponer ía provisión de dichos caraos , se reproduce el 
anuncio á continuación, para qué los que se consideren 
en aptitud de optar á ellos presenten instancias en el tér
mino de 40 d ia s , á  contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  ,  acompañadas de los documentos 
que consideren oportunos.

La pláZá dé Vicédirector se halla dotada con el sueldo 
de 4,4o0 escudos anuales, satisfechos , como los demás 
cargos, púr los fondos del Estado; para optar á ella se ne
cesita ser Ingéniero agrónomo ó haber pertenecido al 
Profesorado agrícola, y le corresponde:

Sustituir al Director en ausencias y enfermedades.
Tener á su inmediato cargo el Museo agronómico, el 

depósito de herramientas, aperos y atalajes, y el Gabine
te topográfico.

Dirigir la recomposición de máquinas é instrumentos.
Dirigir el levantamiento de planos, nivelaciones, mo

vimiento de tierras, estudios y obras de riego y cuantas 
operaciones topográficas se hagan en la Granja ó fuera 
de ella por órden del Director.

Llevar la contabilidad de la Granja.
El cargo de Capellán está dotado con el sueldo de 800 

escudos, y ha de recaer en un Sacerdote que se haya dis
tinguido en ciencia y virtud, constituyendo una reco
mendación el haberse ejercitado en los estudios ó prácti
cas agrícolas. Le corresponde según reglamento:

Celebrar diariamente el Santo Sacrificio de la Misa.
Dar pláticas los domingos.
Explicar la doctrina cristiana.
Tener á su cargo la biblioteca.
El cargo de Farmacéutico está dotado con el sueldo 

de 600 escudos y con la gratificación anual de 400 escu
dos en concepto de depositario de los fondos de la Gran
ja, para lo cual habrá de prestar la fianza que se señale. 
Se* necesita ser Doctor ó Licenciado en Farmacia, y ten
d rá á su cargo el botiquín de la G ranja, el gabinete de 
física, el laboratorio de química, el gabinete geonómico y 
la dirección del lagar y bodega, del ingenio, la feculería, 
el molino de aceite y todas las industrias fito-técnicas.

Madrid 2 de Setiembre de 4 865 ==E1 Director general 
in te rino , Manuel Silvela.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Alcalá de Chisvert y San Mateo.
4 .* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Alcalá de Chisvert á San Mateo la corres

pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su transite 
los paquetes dirigidos á cada puebío, y recogiendo lof 
que de ellos partan para otros destinos.

4 / La distancia que comprende esta conducción , e 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrade 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan er 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá ai contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen ai Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Castellón.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adtninis- 
cion, esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Castellón.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec 
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
uel contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho a indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento o disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó qo á continuar el servicio por la nueva línea que se

adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere« 
cho de subastar nuevamente el servicio de que se tr^ta 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobiérne 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho a in
demnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Castellón y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma , asistido del Administrador de Correos 
del aquel punto, el dia 30 del mes actual, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
900 escudos anuales , no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 90 escudos en metá
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remáte, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago origiual que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por laque 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Alcalá de Chisvert á San Mateo y vice versa 
por el precio de escudos anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.
- 41. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del

rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copi 
simples y otra en el papel sellado correspondiente pa 
lá Dirección general ae Córreos.

44. Contratado el servicio, no se podrá subarrenda 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

43. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
artículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 481 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta teñí 
efecto en el término que se le seña le.

24 Cualesquiera que sean íos resultados de las pr< 
posiciones que se hagan, como igualmente la forma 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al M 
nisterjo d e ja  Gobernación la libre facultad de aproba 
ó rió definitivamente el acta de remate, teniendo siempi 
en cuenta el mejor servicio.

Madrid I .* dé Setiembre de 4865.=E1 Director generi 
dé Correos, Antonio Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públic
subasta la conducción diaria del correo de ida y vuei
ta entre Salamanca y Béjar.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de id 

y vuelta desde Salamanca á Béjar la correspondencia 
periódicos que le fueren entregados , sin excepción d 
ninguna ciase, distribuyendo en su tránsito los paquete 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ello 
partan para otros destinos.

4.a La distancia que comprende esta conducción, < 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrad 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fija 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracione 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarla 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidámenté sé exigirá ál contratista, en el papel corres 
pondiente, la multa de 2 escudos por cada cuartbt d 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescinkií 
se el contrato, abonando además dicho contratista lo 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe 
ra tener el contratista el número suficiente caballería 
mayores situadas en los puntes más convenientes de 1 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos d 
Salamanca.

5.a Es condición indispensable que los conductores d 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservacioi 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor 
respondencía, y de preservar esta de la humedad y de* 
térioftj.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importo 
ai precio establecido en el reglamento de postas vigente

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis 
tracion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac 
cion contra lá fianza y bieñéá dé aquel.

9. La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Salamanca.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
día én qué de principió el servicio ; cuyo dia se fijará ál 
comunicar la aprobación súperiór de la sübasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista a la Administración principal respec
tiva; a fin de qué con oportunidad püedá procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem até, él contratista tendrá 
obligación de continuár por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrató fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir lá cor
respondencia pór otro ú otros puntos, serán de Cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración Ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si él núuíero dé 
las expediciones se aumentase, ó resultaré dé lá variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente dé 
la asignación á prorata. Si la línéa se variase del todo, él 
contratista deberá contestar dentro del término de los 45 
dias siguientes ai en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho cíe 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu- 
biesé necesidad de suprimir la linea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la 'provincia de Salamanca y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
dé ella, asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo punto , el dia 30 del mes actual, á la hora y 
en el local que señále dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remáte será la cantidad 
dé 4;690 escudos anuales, no pudiendo ádmitirse própó- 
sicion que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
phecisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Cája general de Depósitos, la suma de 460 escudos en me
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
sé obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las propo siciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilió 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta de pago original qué 
acredite haberse hecho el depósito prevenido eñ la con
dición anterior, y una certificación expedida por él Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la qué 
conste su aptitud legal, buena conducta y qué cuenta coñ 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones han de quédáf

m



f e a m e n t e  en poder del Presidente de la subasta du- 
Pr®,I la media hora anterior á la fijada para dar princi- 
r - al acto v una vez entregados no podrán retirarse. 
P‘l 8 .  para extender las proposiciones se observará lá

^ fI«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia- 
. desde Salamanca á Béjar y vice versa por et preeio 

T\ . . .  escudos anuales, bajo las condiciones contení- 
¿Veri el pliego aprobado porS. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
lám inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

1 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el aeta del remate, declarándose este en favor del

e i o r  postor, sin perjuicio de la aprobación superior , para 
jo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go-

Si dé la comparación de las proposiciones resui- 
tasert igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 

c t o  nueva licitación! á la voz por espacio de media hora, 
Lro solo entre los autores de las propuestas que hubie- 
Jen causado el empate.

gt. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
^ a ta n te  los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
ijuples y otra en el papel sellado correspondiente para 

ia Dirección general de Correos.
2 2 . Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 

ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
2 3 . El rematante quedará sujeto á lo que previene el 

art. 5 * del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cll[tipliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

24 . Cualesquiera que sean los resultados de las propo
siciones que se hagan , como igualmente la forma y con
cepto de la subasta , queda siempre reservada al Miríistéf- 
rio de la Gobernación la libre facultad dé aprobar ó no 
definitivamente el acta de remate, teniéndose siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 4.a de Setiembre de 1865.=El Director general 
de Correos, Antonio Mantilla.

Caja d e A h o rro s  d e M adrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo \ Q de Se

tiembre de 1865, autorizadas por los señores de la Junta 
directiva que suscriben.

IN G R E SO S.

Número Nuevo» Total

Plazuela ^ s' imposiciones imponentes, imponentes
délas Descalzas.__________ ;_____________________________ '

Sección 1.a. . .  . 26.984 379 75 454
2.a  10.934 180 » 180
3. a  21.440 360 » 360
4. a  27.436 456 » 456

Plazuela de San 
Millan,núm. 1 1 .

Sección 5.a. . . .  20.044 347 4 361

Calle „ 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . . .  16.160 264 8 272

T o t a l e s . 122.998 1.986 87 2.073

REINTECBOS.

Número ídem Total
P la z u e la  Rs. vn. de pagos por número dor i a z u e i a  saldo. i  cuenta. pagos.

délas Descalzas. ;_______________________________________________

Sección 1.a___  200.563,79 98 41 139

Por el Director de semana, Francisco Recio Ruiz.=Los 
Vocales Angel Echalecu.= Manuel Vicente Muguiro.= 
Conde de Casa-Florez.=AIarqués de Falces.=Pablo Abe 
jon.*=Marqués de Villarreal del Tajo.—Conde de Velar- 
de.=Pedro Galbis.=José Sanz y Barea.=Francisco Ja
vier de Iribarren.

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien d a p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  d e M adrid.

Ignorándose la residencia de D. Félix Diez Madroñero 
ySilveira, se le invita por el presente para que en el 
término más breve se persone en el negociado de h i
potecas de esta Administración, sita en la plaza Mayor, 
números 7 y 9 modernos , cuarto principal de la izquier
da, á fin de enterarle de un asunto que le concierne.

Madrid 7 de Setiembre de 1865.= José Fernandez de 
Riero. 4325—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de A lican te .
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

del pueblo de Confrieles, en esta provincia, dotada con 
3.000 rs. anuales, pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, he acordado se anuncie al público 
por término de un mes, de conformidad cpn lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 23 de Agosto de 1865.—Joaquin Sánchez Or- 
^u^ a’ _ _ _ _ _

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de Soria .
Se halla vacante una plaza pensionada por esta pro

vincia con 300 escudos anuales de alumno de la Escuela 
central de Agricultura.

Los aspirantes á ella presentarán sus instancias do
cumentadas en este Gobierno de provincia antes dél 1.a 
de Octubre próximo, teniendo presente que han de re
unir las circunstancias siguientes:

Ser naturales de la provincia, de complexión sana y 
robusta y de buena conformación y tener 17 años cum
plidos de edad y el título de Bachiller en filosofía.

Las instancias sé presentarán suscritas por los padres, 
curadores ó encargados de los aspirantes, acompañadas 
de la partida de bautismo, de una certificación de buena 
conducta expedida por el Párroco y Alcalde respectivos, 
del título de Bachiller en filosofía y de una nota en que 
se exprese el domicilio de unos y otros.

Soria 9 de Agosto de 1865.=José Fernandez de Villa— 
vicenr.in 4 352

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e Osia.
La plaza de Médico cirujano titular de cuarta clase del 

partido de Osia, compuesta de los pueblos de Osia, An- 
zánigo, Centenero, Ena , Botaya y Bernués, siendo la re
sidencia en el primero y la distancia una legua el más le
jano, en la provincia de Huesca, se halla vacante con el 
sueldo de reglamento , pudiendo además el agraciado 
contratarse con los vecinos no pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde en el término de 30 dias, contados desde su 
publicación.

Osia 2 de Setiembre de 1865. =*El Alcalde, Juan Ra
món Pueyo. _____________  1355

A lcald ía  co n st itu c io n a l de D o s-T o r r e s .
D. Ecequiel Fernandez, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que acordado por esta corporación y do

ble número de contribuyentes asociados, con las forma
lidades que prescribe el reglamento de 9 de Noviembre 
úe 1864, la creación de una plaza de Médico-cirujano ti
tulares, se anuncia la vacante por el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G aceta  d e  M ad r id  , para que 
presentando en esta Alcaldía los que las pretendan sus 
solicitudes y relaciones de méritos documentadas, con
forme al art. 16 de dicho reglamento, se proceda á su 
provisión bajo las condiciones siguientes:

1.a Que aprobado como ha sido^por el Sr. Goberna
dor un partido Médico de primera clase, el facultativo 
fiue lo desempeñe ha de tener residencia fija en este 
pueblo para la asistencia de las familias pobres que en 
el exi; tan.

2.a Su dotación será la de 4.000 rs. anuales, pagados 
del presupuesto municipal por trimestres vencidos, con
forme al reglamento.

3.a Será obligación del facultativo asistir gratuitamen
te 200 familias pobres, y desempeñar los demás cargos 
fiue marca á los Médicos titulares el art, 1.° del citado 
^glamento de 9 de Noviembre de 1864.
, 4.* Clasificadas por el Ayuntamiento 315 familias po« 
bres, más de las 2a0 expresadas en la anterior condición,

obligará también el facultativo á visitarlas gratuita
mente percibiendo por cada uno de ellas del dicho pre
supuesto y en los mismos términos 20 r s . , ascendiendo 
ambas partidas á una dotación de 10.300 rs.

5*a ' Si más adelante excediesen las familias pobres del 
número de las 515 que hasta de presente se han califi

cado , el Ayuntamiento le aumentará la dotación expre
sada con 20 rs. más por cada una de las que pasen de di
cho número, como está prevenido.

6.a El facultativo que resulte electo para titu lar, que
da en plena libertad de contratarse con las familias acó* 
modadas; pero sin que se entienda por esto que el Ayun
tamiento queda obligado á recaudar sus igualas en nin^ 
gun caso, si bien le prestará su apoyo é influencia cuan
do reclame de los morosos la satisfacción de sus ajustes.

7.a Conforme á lo dispuesto en el art. 23 del regla
mento habrá de dejar de su cuenta y cargo otro Profe
sor de la misma clase que lé sustituya en sus ausencias 
y enfermedades, manifestando cuál sea al solicitar del 
Ayuntamiento las licencias correspondientes.

8.a El titular que fuere nombrado para ocupar esta 
plaza habí á de cumplir fiel y puntualmente las demás 
obligaciones, cargos y deberes que impone el reglamen
to á los de su clase é impusieran en lo sucesivo las leyes 
y disposiciones del Gobierno deS. AL

La población está situada en la provincia de Córdoba, 
partido judicial de Pozoblanco: su clima y temperatura 
es apacible, el vecindario generalmente agrícola, cuenta 
1.010 vecinos y 3.260 almas.

Dos-Torres 21 de Agosto de 1865.=El Alcalde, Eze* 
quiel Fernandez.=El Secretario, José Miguel Alcudia.
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A lca ld ía  c o n st itu c io n a l de V alm ased a.
En virtud de acuerdo del Ayuntamiento de esta villa, 

asociado con doble número de vecinos con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto sobre creación de partidos 
médicos, se anuncia la vacante de lá plaza de Médico- 
Cirujano de esta dicha villa, que consta de 2.442 almas, 
con el sueldo de 3.000 rs. vn. en cada año, por la asisten
cia gratuita de 150 familias pobres, y otros 7.000 reales 
más por via de retribución para compensar el importe de 
las visitas de los demás vecinos ; y para lá mejor como
didad y servicio del vecindario se ha acordado también 
que continúe provisionalmente el Cirujano que en la ac
tualidad hay, con el sueldo que en el mismo acuerdo se 
prefija. Esta población se halla situada á cinco leguas de ¡ 
distancia de Bilbao, es eabeza de partido judicial, y dis
fruta de otras ventajas que son notorias. La asistencia de ■ 
presos, religiosas Franciscas y Guardia civil son retri- i 
buidas particularmente.

Los Profesores que gusten solicitarla podrán dirigir 
sus solicitudes acompañadas de los documentos en que 
las funden dentro de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial dé Vizcaya y 
G aceta de  Ma d r id .

Valmaseda 8 de Setiembre de 1865.=El Alcalde P re
sidente , José María Hernández. 1353

A u d ien c ia  d e Cáceres.

PARTIDO JUDICIAL DE HOYOS.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de este partido. (I)
Dos fincas urbanas en Callita , de D. Cárlos de Sande, 

consta un lindero. Censo en 1842.
Rústica en Cordero, de D. Cárlos de Sande, consta un 

lindero. Censo en 1842.
Idem en Charraiz , de D. Isidoro Estébez , consta un 

lindero. Dominio de censo en 4 8 43.
Urbana en Cordera, de D. Eusebio Seco, de la obra 

pía de D. Domingo Godinero, no constan sus linderos. 
Dominio de censo en 1843.

Rústica en Beyas, de D. Juan Perez Jaque, de la obra 
pía de San José, consta un lindero. Dominio de censo en 
4844.

Idem en Puente riberas, deD. Hermógenes Puerto, de 
la capellanía de Catalina Rodríguez, no constan sus lin
deros. Dominio de cénso en 1844.

Idem en Aíata, de D. Eugenio Franco, consta un linde
ro. Dominio en 4 846.

Urbana en Callita, de los herederos de D. Damian Gi- 
ralde, no constan sus linderos. Hipoteca en 1846.

Idem en Plaza, de D. Antonio Martin Blasco, consta 
un lindero. Dominio de censo en 1847.

Idem en Plaza, de D. Victoriano Martin, consta un lin
dero. Doniinio de censo en 1847.

Urbana, no consta su situación, de D. Benito Miguel, 
no constan sus linderos. Reconocimiento de censo en 
4848.

Rústica en Puente de la Calzada , de D. Joaquín Ca- 
bazos, no consta un lindero Hipoteca en 1848.

Urbana en Plaza , de D. Robustiano F ranco, no cons
ta un lindero. Dominio en 4848.

Rústica , no consta su situación, de D. Juan Alonso, 
no constan sus linderos. Redención de censo en 4 849.

No consta la naturaleza ni situación de la finca de 
Doñi María Velasco, no constan sus linderos. Redención 
de censo en 1849.

Rústica en Valondo, de D. Nicolás Cáceres, no consta 
un lindero. Dominio de censo en 1850.

No consta la naturaleza ni situación de la finca, de 
D. Miguel Rivero, no constan sus linderos. Dominio de 
censo en 1850.

Urbana en Puente , de D. Domingo Domeñé, no cons
tan sus linderos Dominio de cénso en 1851.

No consta la naturaleza ni situación de la finca de Don 
Doroteo Domínguez. Dominio de censo en 1852.

Urbana en Moraleja, de D. Fernando Remon, consta 
un lindero. Dominio de censo en 1852.

Rústica, no consta su situación, de D. Marcelino Ca
ballero. No consta censo en 4 853.

Idem , no consta su situación, de D. José Caballero. 
No consta censo en 1853.

Idem en Herrerías, de Doña Juliana Elenos , no cons
tan sus linderos. Dominio de censo en 4853.

Idem en Valderoquiña, de D. Leonardo Fernandez, 
no constan sus linderos. Dominio de censo en 4 853.

No consta la naturaleza ni situación de la finca , de 
D. Pascasio Fernandez, no constan sus linderos. Dominio 
de cénso en 1853.

Urbana en Corredera, de D. Miguel Rivero, consta un 
lindero. Dominio de censo en 1853.

Rústica en Arroyo Sancho, de D. Nicolás Gómez, cons
ta un lindero. Redención de censo en 4854.

Urbana en Barquilla, de D. Hermenegildo Cáceres, 
consta un lindero. Dominio de censo en 4 855.

Rústica en Barrancas, deD. Victoriano Cáceres, no 
constan sus linderos. Dominio de censo en 1855.

Idem no consta la naturaleza, de D. Domingo Vázquez, 
no constan sus linderos. Redención de censo en 1856.

Rústica en San Juan, de D. Marcelino Caballero, no 
constan sus linderos. Cancelación de hipotecas en 1856.

Urbana en Cristo , de D. Antonio Chamorro, no cons
tan sus linderos. Dominio de censo en 1856.

Idem en Torrita , de D. Aíauricio Franco , no constan 
sus linderos. Redención de censo en 4856.

Idem, no consta su situación de D. Alanuel García, 
no constan sus linderos. Redención de censo en 1856.

Urbana , no consta su situación , de D. Bernardo Her
moso, no constan sus linderos. Dominio de censo en 
4856.

Idem , no consta su situación, de D. Francisco Lázaro, 
no constan sus linderos Dominio de censo en 4856.

Idem en Callita , de Doña Alaría Lázaro, no constan 
sus linderos. Redención de censo en 1856.

Idem en Arenal, de D. Valentín Rodríguez , no cons
tan sus linderos. Redención de censo en 4856.

Rústica en Arroyo del Puerco, de Doña Marcelina 
Rodríguez, no constan sus linderos. Redención de cen
so en 1856.

No consta la naturaleza ni situación de la finca, de 
D. Juan Valiente , no constan sus linderos. Redención de 
censo en 4856.

Urbana, no consta su situación, de D. Francisco Gon
zález. Dominio de censo en 1857.

Idem , no consta su situación, de D. Francisco Gon
zález. Dominio de censo en 4 857.

Idem no consta su situación , de Doña María Martin 
Blanco. Dominio de censo en 1857.

Idem no consta su situación de Doña María Domín
g u e z .  Hipoteca de censo en 1859.

No consta la naturaleza ni situación de la finca de Doña 
Rafaela García Villeda. Reconocimiento de censo en 4859.

Urbana en Cantón y o tra, de D. Narciso Alartin, no 
constan sus linderos. Reconocimiento de censo en 1859.

No consta la naturaleza ni situación de la finca , de 
D. Estéban Arroyo. Dominio de censo en 1860.

Urbana en Calle travesía de D. José Blás, consta un 
lindero. Dominio de censo en 1860.

Rústica en Vegas, de D. José Blás, consta un lindero. 
Dominio de censo en 1860.

Urbana en Iglesia, de D. Eugenio Cáceres, no constan 
sus linderos. Dominio de censo en 4861.

Rústica en Reborcobo, de D. Francisco Reyes, consta 
un lindero. Reconocimiento de censo en 1862.

Ayuntamiento de Cadalso.
Rústica en Arrago, de la obra pia de D. Gaspar Bar

dales, no constan sus linderos. Censo en 1769.
Idem en Rebollar, de la obra pia de D. Gaspar Bar

dales, consta un lindero. Censo en 4769.
Idem en Coldesales, de la obra pia de D. Gaspar Bar

dales, consta un lindero. Censo en 1769.
Idem en Corsales, de la Catedral de Coria , consta un 

lindero. Censo en 1769.
Idem en Cabezagudilla , del hospital de Coria , consta 

un lindero. Censo en 4769.

(4) Véanse la Gacetas dé anteayer y  de ayer.

Idem en María Escribano, del hospital de Coria, cons
ta un lindero. Censo en 1769.

Idem en camino T orre , dé la catedral de Coria, cons
ta un lindero. Censo en 1769.

Idem en camino Descargo María, d é la  catedral de 
Coria , consta un lindero. Censo en 4769.

Idem en Arrago, no consta el nombre del interesado 
ni sus linderos. Censo en 1769.

Idem en Sierra, no consta el nombre del interesado 
ni sus linderos. Censo en 1769.

Idem en Sanzal, no consta el nombre del interesado 
ni sus linderos. Censo en 4769.

Idem en Corrales, no consta el nombre del interesado 
ni sus linderos. Censo en 4769.

Idem en Aradiles, no consta el nombre del interesa
do ni sus linderos. Censo en 1769.

Idem en Ventosilla, no consta el nombre del interesa
do ni sus linderos Censo en 1769.

Urbana en Calzada, no consta el nombre del interesa
do ni sus linderos. Censo en 1769.

Rústica en Arrago, de la parroquia en Santiago de 
Coria, consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Tejerías ,de la parroquia de Santiago de Co
ria, consta un lindero. Censo en 4769.

Idem en Calvario , de la parroquia de Santiago de 
Coria, consta un lindero. Censo en 1769.

Urbana en Barrio de abajo, de la parroquia de Santiago 
de Coria, consta un lindero. Censo en 1769.

Rústica en Pasil de la vega del Lobo, de la parroquia 
de Santiago de Coria, consta un lindero. Censo en 1769.

Idem, no consta su situación, de la parroquia de San
tiago de Coria. Censo en 1769.

Idem en Arroyo Gedenteñor, de la parroquia de San
tiago de Coria, no constan sus linderos. Censó en 1769.

Idem en camino Llano, de la parroquia de Santiago 
de Coria , no constan sus linderos. Censo en 1769.

Idem en Rincón, de la parroquia de Santiago de Co
ria , consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Despensilla, de la parroquia de Coria , cons
ta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Majadillo, de la parroquia de Santiago de Co
ria , consta un lindero. Censo en 17 69.

Idem en Majadillo, de la parroquia de Santiago de Lo
ria, consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Fortín, de la parroquia de Santiago de Coria, 
consta un lindero. Censo en 1769.

Idem, no consta su situación, de la fábrica de la ca
tedral de Coria. Censo en 1769.

Idem en Valjondo, de la fábrica de la catedral de Co
ria , consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Cabezagudilla, de la fábrica de la catedral 
de Coria, consta un lindero. Censo en 4769.

Idem en Alaría Escribano, de la fábrica de la catedral 
de Coria, consta un lindero. Censo en 4769.

Idem en Arradiles, de la fábrica de la catedral de Co
ria, consta un lindero. Censo en 4769.

Idem en Arrago, de la fábrica de la catedral de Co
ria, consta un lindero. Censo en 4769.

Idem en Rebollar Redondo, de la fábrica de la cate
dral de Coria, consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Coldesales, de la fábrica de la catedral de 
Coria, consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Bentosillo, de la Cofradía de ánimas de Ca
dalso, consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Pasil de la Vega, de la Catedral de Coria, 
consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Chorro, de la Catedral de Coria , consta un 
lindero. Censo en 1769.

Idem en Pedro García, de la Catedral de Coria, consta 
un lindero. Censó en 1769.

Idem en Tripero, de la Catedrál de Coria, consta un 
lindero. Censo en 4769.

Rústica en Ermita de San Sebastian, de la catedral de 
Coria, no constan sus linderos. Censo en 1769.

Urbana en Plaza , de la catedral de Coria, consta un 
lindero. Censo en 1769.

Rústica en Coldesales, de la catedral de Coria , cons
ta un lindero. Censo en 1769.

Idem en id ., de la catedral de Coria , no constan sus 
linderos. Censo en 4769.

Idem en Camino Torre, de la catedral de Coria, cons
ta un lindero. Censo en 4769.

Idem en Calvario , de la parroquia de Santiago de Co* 
ria , consta un lindero. Censo en 1769.

Idem , no consta su situación , de la catedral de Coria. 
Censo en 1769.

Idem en Majad illa , de la catedral de Coria , consta un 
lindero. Censo en 1769.

Idem en Castañal, no consta el nombre del interesado. 
Censo en 1769.

Idem en Cabezagudilla , de la catedral de Coria, cons
ta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Coldesales, de lá catedral de Coria, consta un 
lindero. Censo en 1769.

Idem en camino de Descargo María, de la catedral de 
Coria, consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Cabezada, de la obra pia de D. Constantino 
Rodríguez, consta un lindero. Censo en 1769.

Idem, no consta su situación , de la obra pía de Don 
Constantino Rodríguez. Censo en 1769.

Idem, no consta su situación, de la iglesia de Calzadi
lla, consta un lindero. Censo en í 769.

Urbana en Camino, de lá cofradía del Rosario en Cal
zadilla, consta un lindero. Censo en 4769.

Rústica, no consta su situación, de la cofradía del Ro
sario en Calzadilla, consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Cruz délos Frailes, de la ermita del Santo 
Cristo de Calzadilla, consta un lindero. Censo en 4769.

Idem en Alajadilla, de la ermita de Santo Cristo de 
Calzadilla, consta un lindero. Censo en 1 769.

Idem en Marigai, de la ermita de Santo Cristo de Cal
zadilla, consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Dispensilla, de la parroquia de Santiago de 
Coria , consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Cobijada, de la parroquia de Santiago de Co
ria , consta un lindero. Censo en 1769.

Idem en Linares , de la iglesia de Calzadilla, consta 
un lindero. Censo en 1769.

Idem en Binebra, de la iglesia de Calzadilla, consta 
un lindero. Censo en 4769.

Idem en San Sebastian, de la obra pia de D. Constan
tino Rodríguez, consta un lindero. Censo en 4769.

Idem en Mora, no consta el nombre del interesado. Hi
poteca en 4 7 69.

Idem en Majadilla, de la parroquia de Santiago de Co
ria , consta un lindero. Hipoteca en 4769.

Idem en id . , de la parroquia de Santiago de Coria, 
consta un lindero. Hipoteca en 4769.

Idem en id ., de la catedral de Coria , consta un lin 
dero. Hipoteca en 1769.

Idem en id ., de la catedral de Coria , consta un lin 
dero. Hipoteca en 4769.

Idem en Pedro García, de la catedral de Coria, cons
ta un lindero. Hipoteca en 4 769.

Idem en Pasil de la vieja, de la catedral de Coria, 
consta un lindero. Hipoteca en 4769.

Urbana en Plaza , de la catedral de Coria , consta un 
lindero. Hipoteca en 4769.

Rústica, no consta su situación, de la catedral de Co
ria, consta un lindero. Hipoteca en 1769.

Idem en Rodeo, de la catedral de Coria, consta un Un • 
dero. Censo en 1769.

Idem en Pasil de la Vega, de la parroquia de Santia
go de Coria, consta un lindero. Hipoteca on 4769.

Idem en Puente molino, ée Doña Alaría González, 
consta un lindero. Hipoteca en 4769.

Idem en Rebolla, de la catedral de Coria, consta un 
lindero. Hipoteca en 4769.

Idem en S ierra, de la parroquia de Santiago, consta 
un lindero. Hipoteca en 4769.

Idem en San Sebastian , de la parroquia de Santiago, 
consta un lindero. Hipoteca en 4769.

Idem en Balgrande, de la parroquia de Santiago, cons
ta un lindero. Censo en 4769.

Idem, no consta su situación, de la parroquia de San
tiago, consta un lindero. Hipoteca en 4769.

Idem en San Sebastian, de las ánimas de Cadalso, 
consta un lindero. Hipoteca en 4769.

Idem en Ejido, de la obra pia de San Pedro García 
Toronjo, consta un lindero. Hipoteca en 1769.

Idem en Oliva de mora, de la obra pia de San Pedro 
García Toronjo, consta un lindero. Hipoteca en 4770.

Idem en Tripero, de la obra pia de L. Pedro García 
Toronjo,consta un lindero. Censo en 477o.

Idem en Cruz de los Frailes, de la obra pia de L. Pe
dro García Toronjo, consta un lindero. Censo en 1770.

Idem en García Ducados, de la catedral de Coria, cons
ta un lindero. Censo en 4770.

Idem en Tripero, de la catedral de Coria, consta un 
lindero. Censo en 4770.

Idem en San Sebastian, de la catedral de Coria, cons
ta un lindero. Censo en 4770.

Idem en Pasil de la Vega, de la catedral de Coria, 
consta un lindero. Censo en 4770.

Idem m  María Escribano, no consta el nombre del 
interesado y sí un lindero. Censo en 4770.

Idem en Mostaso, no consta el nombre del interesado, 
consta un lindero. Censo en 1770.

Idem en Cascajal, no consta el nombre del interesa
do, consta un lindero. Censo en 1770.

Idem en Callada, no consta el nombre del interesado 
y sí un lindero. Censo en 1 770.

Idem en Codesales, de la catedral de Coria, consta un 
lindero. Censo en 1770.

Idem en Encobijada, de la catedral de Coria, consta 
m  lindero. Censo en 1770.

Idem en Rodeo, de la catedral de Coria, consta un 
lindero. Censo en 1770.

Idem en Término, de la catedral de Coria, consta un 
lindero. Censo en 1770.

Idem en Cercado, de la catedral de Coria, consta un 
lindero. Censo en 1770.

Idem en Valgrande, de la cofradía de Animas, consta 
un lindero. Censo en 1770.

Idem en San Sebastian, de la cofradía de Animas, 
consta un lindero. Censo en 1770.

Idem en Zaozal, de la cofradía de Animas, consta un 
lindero. Censo en 4 770.

Idem en Rodeo, de la cofradía de Animas, consta un 
lindero. Censo en 1770.

Idem en Rebollar, de D. Alonso García Calzada, cons
ta un lindero. Censo en 4770.

Idem en Palomares, de la cofradía de Animas, consta 
un lindero. Censo en 4770.

Idem en Arroyo en Ginosa, de la cofradía de Animas, 
consta un lindero. Censo en 4 770.

Dos id. en San Sebastian , de Doña Catalina Domín
guez, consta un lindero. Censo en 1770.

Idem en Rodeo, de Doña Catalina Domínguez, consta 
un lindero. Censo en 1770.

Idem en Viñas de Abajo, de Doña Catalina Domínguez, 
consta un lindero. Censo en 1770.

Idem en camino de Santibañez, de Doña Catalina Do
mínguez, consta un lindero. Censo en 1770.

Urbana en Alorro, no consta el nombre del interesado, 
consta un lindero. Censo en 1770.

Idem en Plaza , no consta el nombre del interesado 
y sí un lindero. Censo en 1770.

Rústica, no consta su situación, de Doña Inés Osorio. 
Censo en 1771.

Idem en Sitios Codijadas, del Canónigo D. Diego Sán
chez, consta un lindero. Censo en 1771.

Idem en Teso, de D. Alonso de Corro, consta un lin
dero. Dominio en 1771.

Idem en Vallegador, de Doña Inés Osorio, consta un 
lindero. Censo en 1771.

Idem en Vallegador, de Doña Inés Osorio, consta un 
lindero. Censo en 1771.

Idem en Pila, de Doña Inés Osorio, consta un lindero. 
Censo en 1771.

Idem en Castañal, de Doña Inés Osorio, consta un lin
dero. Censo en 1770.

Idem en Sierro, de Doña Inés Osorio, consta un lin
dero. Censo en 4771.

Idem en Rodeo, de Doña Inés Osorio, consta un lin
dero. Censo en 1771.

Idem en Calvario, de Doña Inés Osorio, consta un lin
dero. Censo en 4771.

Idem en Castañal, de Doña Inés Osorio, consta un 
lindero. Censo en 1771.

Idem en Lagebra, de Doña Inés Osorio, consta un lin
dero. Censo en 1771.

Idem en Batan, de Doña Inés Osorio, consta un linde
ro. Censo en 1771.

Idem en Valgrande, de Doña Inés Osorio, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Idem en Casita de Morro, de Doña Inés Osorio, consta 
un lindero. Censo en 1771.

Idem en Valgrande, de Doña Inés Osorio, consta un 
lindero. Censo en 1771.

Idem en Cutilla, de Doña Inés Osorio, consta un lin
dero. Censo en 1764.

Idem en Palomares, de Doña Inés Osorio, consta un 
lindero. Censo en 1771.

Casas de Ayuntamiento, de Doña Inés Osorio, consta 
un lindero. Censo en 1771.

Carnecería y demás propios concejiles, de Doña Inés 
Osorio. Censo en 177i.

Urbana, Cuatro calles, no consta el nombre del intere
sado. Censo en 1771.

Rústica en Gargantilla, de las Monjas de Ceclavin, 
no constan sus linderos. Censo en 1772.

Idem en Robledo, de las Alonjas de Ceclavin, consta 
un lindero. Censo en 1772.

Idem en Rio, de las Alonjas de Ceclavin, consta un 
lindero. Censo en 1772.

Idem en Rio, de las Monjas de Ceclavin , consta un 
lindero. Censo en 1772.

Idem en Puente, de D. Pedro Corcho , consta un lin
dero. Censo en 1772.

Idem en Puente, de D. Pedro Corcho, consta un lin
dero. Censo en 1772.

Idem no consta su situación, del Licenciado D. Pedro 
Aloran, consta un lindero. Censo en 1772.

Idem en Teso, del Licenciado D. Pedro Moran, consta 
un lindero. Censo en 1772.

Idem en e l camino de la Turre , del Licenciado Don 
Pedro Moran, consta un lindero. Censo en i7;¿.

Idem , no consta su situación, de las Animas. Censo 
en 1672.

Idem en Aradiles , de las Animas , consta un lindero. 
Censo en 4 772.

Idem en Poyos de la Iglesia , de las Animas , consta 
un lindero. Censo en 1772.

Idem en Hernamarin, de las Animas, no constan sus 
linderos. Censo en 1772.

Idem, no consta su situación, del Licenciado 1). Alon
so Blasco. Censo en 1772.

Idem en Rodeo, del Licenciado D. Alonso Blasco, no* 
constan sus linderos. Censo en 1772.

Idem en Vega, del Licenciado D. Alonso Blasco, consta 
un lindero. Censo en 1772.

Idem en Cobuenariso , del Licenciado D. Alonso Blas
co, consta un lindero. Censo en 1772.

Idem en Pilas, del Licenciado D. Alonso Blasco, cons
ta un lindero. Censo en 1772.

Urbana, no consta su situación, de la catedral de Co
ria. Censo en 1772.

Rústica en San Sebastian, de la cofradía de ánimas 
de Cadalso, consta un lindero. Censo en 4773.

Idem en Hernamarin, de la cofradía de ánimas de Ca
dalso, consta un lindero. Censo en 1773.

Idem en Pontezaelo, de la cofradía de ánimas de Ca
dalso, consta un lindero. Censo en 1773.

Idem en Alajadilla, capellanía de D. Juan Muñoz Fran
cisco Franco Viejo, consta un lindero. Censo en 4 773.

Urbana, no consta su situación, de la cofradía de án i
mas de Cadalso, consta un lindero. Censo en 4773.

Idem en Plaza, de la cofradía de ánimas de Cadalso, 
consta un lindero. Censo en 1773.

Idem en Barrio de abajo, de la capellanía del Bachi
ller D. Fausto López , no constan sus linderos. Censo en 
4773.

Rústica en Hernamarin, de la capellanía de D. Fran
cisco de Zayas, consta un lindero. Censo en 1774.

Idem en Cruz de San Pedro, de la capellanía de Don 
Francisco de Zayas, consta un lindero. Censo en 1774.

Idem en las ErasJ, de la capellanía de D. Francisco 
de Zayas, consta un lindero. Censo en 4774.

Idem en el camino de Descargo Alaría, de la capella
nía de D. Francisco de Zavas, consta un lindero. Censo 
en 4774.

Idem en E ras, de la Renta decimal, consta un linde
ro. Censo en 4774.

Idem en Gargantilla, de D. Pedro Hernández, consta 
un lindero. Censo en 1774.

Idem, no consta su situación ni el nombre del in te
resado y sí un lindero. Censo, en 1774.

Idem en A rroyo, del Sr. Dean de Coria , consta un 
lindero. Censo en 1774.

Idem en Cabezas, del Sr. Dean de Coria, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Idem en Tolliscas, del Sr. Dean de Coria, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Idem en T ripero, del Sr. Dean de Coria, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Idem en Tripero, del Sr. Dean de Coria, consta un lin 
dero. Censo en 1774.

Idem en Calzada , del Sr. Dean de Coria, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Idem de Cruz de los frailes, del Sr. Dean de Coria, 
consta un lindero. Censo en 1774.

Idem en Alajada del Señor, del Sr. Dean de Coria, cons
ta un lindero. Censo en 1774.

Idem en Camino llano , del Sr. Dean de Coria , cons
ta un lindero. Censo en 1774.

Idem en Engarilla , del Sr. Dean de Coria, consta un 
lindero. Censo en 4774.

Idem en Toner, del Sr. Dean de Coria, consta un lin
dero. Censo en 1774.

Idem en Alarejo, del Sr. Dean de Coria, consta un lin
dero. Censo en 4774.

Idem en Vinagra, del Sr. Dean de Coria, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Idem en Pontezuela, del Sr. Dean de Coria, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Idem en Bersigal, del Sr. Dean de Coria, consta un lin
dero. Censo en 1774.

Idem en Sierras, del Sr. Dean de Coria, consta un lin
dero. Censo en 4774.

Idem en Suertes, del Sr. Dean de Coria, consta un lin
dero. Censo en 1774.

Idem en San Sebastian, del Sr. Dean de Coria, consta 
un lindero. Censo en 1774.

Idem , no consta su situación, del Canónigo D. Diego 
Sánchez. Reconocimiento de censo en 4774.

Idem en Colmen3rito, de D. Diego Escudero, consta 
un lindero. Censo en 1774.

Idem en Vega, de D. Diego Escudero, consta un lin
dero. Censo en 1774.

Idem en Colmenar Cerrado, de D. Diego Escudero 
consta un lind^rQ, Censo en 4774.

Idem en Maj idilla , de la iglesia de Santiago de Coria, 
consta un lindero. Censo en 4714. •

Idem , no consta su situación , del Licenciado Alonso 
Blanco. Censo en 1772.

Idem en Rodea,'del Licenciado Alonso Blasco, no conse
jan sus linderos. Censo en 1772.

Idem en Vega, del Licenciado Alonso Blasco , consta, 
un lindero. Censo en 1772.

Idem en Cobuena Vito, del Licenciado Alonso Blanco, 
consta un lindero. Censo en 4772. <

Idem en Pitas, del Licenciado Alonso Blasco, consta 
un lindero. Censo en 1772.

U rbana, no consta su situación, de la catedral de Co 
na. Censo en 1774.

Rústica en San Sebastian, de la cofradía de Animas de 
Cadalso, consta un lindero. Censo en 4173.

Idem en Hernam arin, de la cofradía de Animas de 
Cadalso , consta un lindero. Censo en 1773.

Idem en Pontezuelo, de la cofradía de Ánimas de Ca
dalso, consta un lindero. Censo en 1773.

Idem en Majadillo, de la capellanía de D. Juan Nuñez 
consta un lindero. Censo en 1773. ’

U rbana, no consta su situación , de la cofradía de 
Animas de Cadalso. Censo en 4773.

Idem en Plaza, de la cofradía de Animas de Cadalso, 
consta un lindero. Censo en 1773.

Idem en Barrio de abajo, de la capellanía del Bachiller 
D. Fausto López, no constan sus linderos. Censo en 1773.

Rústica en Hernamarin, de la capellanía de D. F ran
cisco de Zayas, consta un lindero. Censo en 1773.

Idem en Cruz de San Pedro, de la capellanía de Don 
Francisco de Zayas, consta un lindero. Censo en 1773.

Idem en E ras, de la capellanía de D. Francisco de 
Zayas, consta un lindero. Censo en 4773.

Idem en camino de Descarga mentó , de la capellanía 
de D. Francisco de Zayas, consta un lindero. Censo en 
1773.

Idem en Eras, de la Renta decimal, consta un linde
ro. Censo en 1773.

Idem en Gargantilla, de D. Pedro Hernández , consta 
un lindero. Censo en 1773.

Idem, no consta su situación ni el nombre del intere
sado y si un lindero. Censo en 1773.

Idem en Arroyo, del Sr. Dean de Coria consta un lin
dero. Censo en 1773.

Idem en Cabezos, del Sr. Dean de Coria, consta un lin 
dero. Censo en 1773.

Idem en Tolliscas, del Sr. Dean de Coria , consta un 
lindero. Censo en 1773.

Idem en Tripero, del Sr. Dean de Coria, consta un lin
dero. Censo en 1773.

(Se continuará )

B anco  d e  S e v illa .

Estado de su situación en 31 de Agosto de 1865.

activo . Rs. vn. cént«.

Metálico en c¿ija  .................. ...............  1 1.04 5.196,55
Billetes en caja................................... . .    . 7.405.3CQ
Letras y pagarés en cartera á realizar.. . 24.028.684,22
Préstamos sobre efectos públicos  898.491
Efectos á cobrar de cuentas co rrien tes. 1.524.908,83
Idem depositados..............................    55.964.913,62
Corresponsales deudores.......................   3.663.476.04
Diversos.....................................................   6.618.466,75

T o t a l  activo rs. v n . . .  14 1.4 16.436,98

PASIVO.

Capital efectivo d é las  acciones em iti
das............................................................  16.000.000

Fondo de rese rv a .........................................  1.600.000
Billetes em itidos............................................. 30.000.000
Cuentas corrientes  6.063.239,4 9
Depósitos en efectivo..................................  413.592,37
Idem de valores .................. ..................  55 961.913,62
Efectos á pagar...............................................  200.000
Dividendos por pagar............................ 6 7 . 8 0 0
Corresponsales acreedores..........................  544.865,89
Ganancias y pérdidas.............................  . . 5( 5.025,91

I g u a l  pasivo rs. vn   14 4.116.436,98

El Director de servicio, Manuel María | AIonilla.=El Te* 
nedor de libros , G. Martinez.= V.° B.°=E1 Comisario 
Regio, Javier Cavestanv.

B an co  d e  M á la g a .
Estado mensual en 31 de Agos o de 1865.

Rs. vn. con:?.
ACTIVO. _______________

Existencia i En metálico.. 7.767.673,15) r  n q -r  ■ 
enca ja .. I En b illetes... 7.764.000 i

Depósitos voluntarios.................................. 2.300.000
Letras y pagarés en cartera á realizar. . .  23.8*>3.46^,85
Préstamos y pignoraciones .......................  4.353.312
Corresponsales deudores , y varios  8.107.540,13
Valores á cobrar por* cuentas corrientes.. 664.003,70
Gastos generales ue comercio.................... 207 4 27,36
Idem de instalación.....................................  57.636,93
Papel del Estado............................................ 1.000.000
Valores en suspenso.....................................  25.575,04
Edificio del Banco....................... ...............  1.482.584,12

Rs. v n ...............  54.553.221,58

PASIVO.
Capital..........................................................    10.000.000
Billetes em itidos. ...................  30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes. . . . . .  5.612.581,77
Corresponsales acreedores, y varios  5.4 47.150,98
Depósitos voluntarios...................................  2.300.000
Dividendo por pagar.................................... 6.380
Idem á repartir............................................. 42.800
Fondo de reserva..........................................  4 .000.000
Ganancias y pérdidas..................................  474.308.,83

Rs. v n   54.553.2'24,58

El Tenedor de libros , G. Cásadevall.=El Directoé, 
AL Larios.=El Subdirector , E. Hernaíidéz.= V.8 B.°=E1 
Comisaria Régio, Antonio Alvarez Sotomayor.

B a n co  d e  P a m p lo n a .
Su situación el dia de hoy 34 de Agosto de 1865.

Rs. vn. Cents.
activo . « ---------------—— — -

Existencia ; En metálico. 1.157.913,55) o u i mo K e -  
en caja.. I En billetes., i .954.000 I 3.111.913,55

Efectos en ca rte ra .. ............      3.933.874^2
Préstamos con garan tía .  .....................  1.028.8£>0
Gastos de instalación................................ 96.490,78
Moviliario.................................................... 44.413., 42
Sueldos y gastos generales.....................  54,566,12
Corresponsales deudores.........................  2.055.484,14
Diversos.....................................................  17.521,48

10.339.813,51
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales). 3.228.000 i m 9(M OO
Idem voluntarios (id.)... .  19.362.100 S

32.929.913;54
p a siv o .---------------------------- --------------------------------

Capital.......................................   4.50Ó.Ó0Ó
Billetes emitidos........................................  3.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Pamplona................................................  504.981,50
Corresponsales acreedores......................  2.144.568,82;
Efectos á pagar..........................................  45
Consignaciones voluntarias en metálico. 46.146,7^
Beneficios y pérdidas  ................. 139.979v44
Diversos......................................................  7.092

4 0.339/843,51
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 3.228.000 )
Idem por id. voluntarios > 22.G90.100

(idem)..............................  19.362.100 ) ______

 32.929.913,51

El Comisario Régio , Ciríaco García Herreros.*=*EI Di
rector gerente, Tomás Itu rra lde.= E l Contador, Ulpiano 
Irayzoz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Santia

go de Alotta, Juez de paz é interino de primera instancia de la 
Latina, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, lla
ma y emplaza por tercero y último edicto pregón, término de 
nueve dias, á Florencio Gómez Villa, para que se presente en 
la audiencia de S. S. ó en la Secretaría de la Sala cuarta, de esta 
Excma. Audiencia á lá práctica de una diligencia da causa
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que se le sigue por lesiones;, en la inteligencia que de no verifi- 
carloje J^rafá el perjuiciq que haya lugar y  se  sustanciará la 
misma en su ausencia y  rebeldía.’; * ' • ’ . ' 4280

En .virtud de providencia^ dictada por êl fexcmo. ár. Capitán 
general de Andalucía, con acuerdo'def,Vxcmú. Sr. Auditor de 
Guerra de la misma en la causa seguidk'cpntra los facultativos 
que han declarado útil para el servicio, flpilas ..armas al recluta 
yolufitáNo^osé de Ces\ se cifa,^laxna y  emplaza á este por ter
cera y  última vez y. término dá20 dias para que se presente er 
este Juzgado con objeto de ser reconocido por otros facultativos 
según está decretado; apercibido que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar las providencias que se dicten.

Sevilla 2 d e Setiembre de 1865.=Pablo M. Olave. \ 269

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. San
tiago de M otta, Juez de paz é interino de primera instancia d( 
la Latina, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, lla
ma y emplaza por tercero y  último edicto, pregón y  término d< 
nueye dias, á Juliana Siero Chamadoira, para que se presente ei 
la Audiencia de S. S. ó en la Secretaría de la Sala cuarta de est; 
Excma. Audiencia á la práctica de una diligencia en la cau 
sa criminal que se le sigue por hurto ; en la inteligencia qu 
de no verificarlo se sustanciará la misma en su ausencia y re 
beldía y  le parará el perjuicio que haya lugar. 1281

D. Nemesio Longué , Juez de primera instancia de Villanuev; 
y  Geltrú y  su partido.

Por el presente primer edicto cito y llamo á todas las perso 
ñas que se crean con derecho á heredar los bienes que fueroi 
del difunto D. Juan Miguel y  M ascaré, ó que por cualquiei 
otro concepto tengan derecho á sus bienes, para que dentro e 
término de 30 dias comparezcan á este Juzgado á deducir su: 
pretensiones, como también á todas las personas que sepan < 
tengan notiria que dicho D. Juan Miguel Vidal y  Mascaré hay; 
otorgado testamento ; y en este caso ante qué Notario , para qu< 
lo manifiesten á este Juzgado á los efectos de justicia; pues as 
lo tengo mandado en el juicio abintestato que estoy instruyendo 
por fallecimiento de dicho D. Juan Miguel y  Vidal.

Dado en Villanueva y  Geltrú á 2 de Setiembre de 1865.=N e  
mesio Longué.=Por mandado de S. S. y  ausencia del actuarú 
Juan Puig y  Garrifu. 1244

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D, San 
tiago de M otta, Juez de paz é interino de primera instancia d 
la Latina, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cite 
llama y  emplaza por tercero y último edicto, pregón y  términ 
de nueve dias á Manuel Vidal Badina , para que se presente ei 
la audiencia de S. S. ó en *a Secretaría de la Sala cuarta de est 
Excma. Audiencia á la práctica de una diligencia en la caus 
que se le sigue por lesiones ; en la inteligencia que de no verifi 
cario se sustanciará la misma en su ausencia y rebeld ía , y  l 
parará el perjuicio que haya lugar. 1279

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. San 
tiago de Motta, Juez de paz é interino de primera instancia d 
la Latina, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, lia 
ma y  emplaza por tercero y  último edicto pregón, término d 
nueve dias á Vicente Lucía Perales , para que se presente en 1 
Audiencia de S. S. ó en la Secretaría de la sala cuarta de est 
Excelentísima Audiencia á la práctica de una diligencia en 1 
causa criminal que se le sigue por lesiones; en la inteligenci 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y  1 
misma se sustanciará en su ausencia y rebeldía. 1274

D. Ricardo Chacón, Juez de primera instancia del distrito d 
Palacio, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid.

Hago saber que Alejandra Bernaola , viuda , lavandera, na 
tural que se dice es de Durango, falleció en la casa núm. 26 de 
paseo de los Melancólicos la mañana del 6 de Agosto finado , 
resultando de las diligencias practicadas que la misma tiene u 
hijo y  dos herm anos, ignorándose los nom bres, apellidos y  do 
micilio de estos, he acordado se publique en los periódicos ofi 
ciales dicho fallecimiento para que los interesados puedan pre 
sentarse á hacer uso de su derecho.

Dado en Madrid á 5 de Setiembre de 1865 —Por órden d 
S. S ., Benito Cuñerra García. 1256

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primer 
instancia del distrito de Buenavista , y  por medio del presentí 
se cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez á Juan Brab< 
cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término d 
nueve dias se presente en la cárcel pública ó en este Juzgado 
responder de los cargos que le resultan en causa que contra é 
se sigue , por homicidio á su convecino Enrique Plato, en dich 
Juzgado y  Escribanía de D. Policarpo López; apercibido que d 
no hacerlo se sustanciará la causa en su rebeldía parándole < 
perjuicio que haya lugar. 1257

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez d 
primera instancia del distrito de Buenavista de 30 de Agosto u 

timo se anuncia la formación del concurso voluntario de Don 
Rosalía Pascual y  París, vecina de esta corte, y  se cita, llam 
y  emplaza á todos los que se consideren acreedores al mism 
para que en término de 20 d ias, á contar desde su inserción e 
la G a c e t a  del Gobierno, se presenten por sí ó por apoderad 
en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Valero y  Garcí» 
plazuela de la Villa, núm. 2, con los títulos justificativos de su 
respectivos créditos; bajo apercibimiento de que en otro cas 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Mafjrid 1.° de Setiembre de 1865.—Antonio Valero y Garcú
1258

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Terrón y Me 
lendez, Juez de paz é interino de primera instancia del distrit 
del Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. José Ma 
ría Miller, se cita, llama y  emplaza por primera vez y  términ 
de nueve dias á Simón Fernandez para que comparezca en 1 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á da 
sus descargos en la causa criminal que contra el mismo y  con 
sortes se instruye por hurto; apercibido que de no verificarl 
se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  rebeldía y 1 
parará el perjuicio que haya lugar. 1259

Por providencia del Sr. D. Manuel Alonso y  Romero, Jue 
de primera instancia interino del distrito del Congreso de est 
corte, se cita y  emplaza por término de seis dias á Joaquin Me 
nendez, cuyo actual paradero se ignora, para que se presentí 
en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco de Paula Mora 
le s , á dar una declaración en causa criminal seguida en dichc

uzgado, coa apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 1260

El Dr. D. Antonio Cosin y  Martin, Juez de primera ins
tancia del partido de Cebreros.

Por el presente y  en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) ex
horto y  requiero á un Sacerdote, un Médico y dos Guardias ci
viles que en la noche del 5 al 6 de Julio último viajaban en el 
tren núm. 17 en la línea férrea del Norte desde Madrid á Avila, 
los cuales en hora de las doce de la misma fueron invitados por 
el Guarda via del túnel de la Cañada para prestar los auxilios 
necesarios al maquinista Juan Basilide que fué recogido de la 
línea gravemente herido á consecuencia de haberse caido de la 
máquina núm. 336 á la salida del propio túnel, á fin de que en 
el término de 30 dias se sirvan manifestar á este Juzgado su 
nom bre, apellido y  domicilio por cualquier medio que estime 
oportuno con objeto de que á tenor del hecho se les pueda re
cibir la declaración acordada en la causa criminal que con tal 
motivo instruyo.

Cebreros 4 de Setiembre de 1865.=Antonio Cosin v Martin — 
Por mandado de S. S., Mateo Perez ‘ 4 261

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de primera instancia 
de esta villa y  su partido con categoría de término y  en comi
sión &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Gil Jiménez Torne- 
no, natural y  vecino de Belvis de Monroy , soltero, jornalero y  
de edad de 36 años , cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción de este anun
cio en los D ia r ios  oficiales, se presente en este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por falso testimonio al declarar como testigo en causa criminal; 
apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

San Martin de Valdeiglesias 5 de Setiembre de 1865.=Fran- 
cisco de Paula Cifuentes. =  Por mandado de S. S ., Juan Villas 
Viton. 1262

D. Benigno A lvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades del reiao prac
tiquen las más ac ivas y  eficaces diligencias para la busca y  
captura de D. Vicente Calvet y Cros, Conductor de Correos que 
fué en el año de 1857, cuyo actual paradero se ignora y  en el 
caso de ser habido lo remitan á mi disposición en clase de preso 
con las seguridades convenientes; pues así lo he acordado en 
la causa que contra el mismo se sigue por sospechas de haber 
tenido participación en el robo de 22.000 duros á la  silla-correo 
de Francia, de que era Conductor en aquella época.

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Setiembre de 1865.—Benigno 
A lvarez.=Por mandado de S. S ., Valentín JJgalde. 1263

D. Manuel Pobes Becerra, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Camacho Carpa, 
natural y  vecino de Manzanares, de estado viudo, de oficio jor
nalero, de 44 años de edad, contra el que se siguió causa crimi
nal de oficio en este Juzgado por la Escribanía del refrendante 
sobre hurto, la cual, fallada por el Tribunal superior y  ejecu
tada la sentencia en la parte personal para lo relativo á las cos
tas y  gastos del juicio en que fué condenado, se le mandó seguir 
de pago, y  como se hayan practicado diligencias en averigua
ción de su paradero sin resultado alguno, á fin de que tenga lu
gar dicho requerimiento, se ha acordado citar y emplazar á dicho 
sujeto para que en el término de 30 dias que por este edicto se le 
señalan, que empezarán á contarse desde la fecha en que sea 
inserto en los periódicos oficiales, se presente en mi Juz-ado ó 
Escribanía del actuario al objeto indicado, y  no haciéndolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en V aldepeñas á 1.° de Setiembre de 1865 — Manuel 
Pobes Becerra.=Por mandado de S. S„ Antonio Crespo. 1265

D Miguel Esteban M erino, Juez de primera instancia de es- 
ta villa de Ocaña y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Juan Berlan- 
ga, natural que dice ser de Requena en la provincia de Cuenca 
para que comparezca en este Juzgado á responder á los caraos 
que le resultan en la causa criminal pendiente contra él por l e 
siones; con apercibimiento de que no haciéndolo en el término 
legal, se continuará la causa en su ausencia y  rebeldía.

Dado en Ocaña á 20 de Agosto de 1865.=  Miguel Estéban 
M enno.=Por mandado de S. S., Emilio Guijarro. " 1266

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia de Getafe v  
su partido. ' *

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los italianos 
Eduardo Castal de Isidoro y  Agustín Bartolomé y el apodado 
Maquinista, cuyo paradero se ignora, á fin de que se presenten 
en este Juzgado a contestar á los cargos que contra ellos resultan 
en causa por lesiones y hurto ; apercibidos que de no presen
tarse se dara a la causa el curso que corresponda y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 30 de Agosto de 1865.=Nicolás Castille
jo.—Por mandado de S. S., Enrique Sánchez. 4 2 68

D. Antonio Mendez, Juez de primera instancia de esta villa 
y  su partido.

Por el P ásen te se cita, llama y  emplaza á D. José Alvaro 
Bajo, Alcalde-Corregidor que fué de la villa de Malagon para

r , r e térlAni° ^  S6iS dÍSS S® PreseQte en este Juzgado por 
a Escribanía del refrendatario, con el fin de notificarle la sen 

tencia recaída en la causa que se le siguió sobre prisión arbi
traria de D Hermenegildo Sobrino; apercibido de que no ve- 
nficandolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedrabuena á 30 de Agosto de 1865.=Antonio Men- 
d ez .= P or su m andado, Guillermo Plaza é Ibañez. \ m

D. Mariano de Armesto y  Hernández, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de la ciudad de Valencia.

Por el presente se hace saber que en los autos de concurso 
de acreedores á bienes de D. José Piñón, ántes Rico , que pen
den en este Juzgado, y  por la actuación del infrascrito Escriba
no por parte del concursado, le presentó escrito solicitando 
se convocase a junta general de acreedores para tratar de las 
proposiciones de acomodamiento que se presenten, y  en proveí
do de 9 del corriente acordé la convocación de los acreedores 
del concurso para la celebración de dicha junta general, con el 
objeto de oir las proposiciones que se presenten por parte del 
concursado y  resolver sobre las mismas , á cuyo fin se cite en 
forma á los interesados presentes, y  para que tenga lugar la de 
los de extraño domicilio la publicación de edictos en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , cuya junta tendrá

ugar dentro de 30 dias, á contar desde el siguiente á la publi
cación del edicto en dicha G a c e t a  ó en el inmediato, si fuere fe
riado, en mi despacho, sito en el edificio que fué Gobierno civil 
de esta provincia y  doce horas de la mañana.

Dado en Valencia á 29 de Agosto de J 8 6 5 .=  Mariano de Ar- 
mesto Hernández. =  Por mandado de S. S., por Pastor, Cárlos 
Fay °s- 4264 jgĝ ¡

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Las escuadras reunidas en Cherburgo que debían 
hacerse á la m ar el dia 8, se han  detenido en aquel 
puerto  en v irtu d  de nueva órden recibida al efecto.

Escriben de Portsm outh el 5 que la m unicipali
dad ha resuelto construir un pequeño monumento 
destinado á perpe tuar el recuerdo de la reciente v i
sita de la escuadra francesa.

Los últimos festejos navales se consideran en 
Inglaterra como un  acto de la más alta im portancia.

En Sheffield tuvo lugar el 7 el banquete anual de  
la Corporación de los Cuchilleros, en el cual el Jefe . 
de la m unicipalidad hizo mención de la visita de la 
escuadra francesa, con cuyo motivo M. Roebuck m a
nifestó que m ientras Inglaterra y Francia estén de 
acuerdo, reinará la paz así de un lado como del otro 
del Atlántico.

Asegura el Fremdenblatt que el Gobierno inglés 
ha contestado á la comunicación dirigida por A us
tria, relativa al convenio de Gastein. Lord John R q s- 
sell manifiesta su satisfacción porque el arreglo con- 
cluido tenga carácter provisional y transitorio.

Francia v Rusia no han resnondido todavía.
La Gaceta de Viena confirma la noticia de que 

la am nistía recientem ente otorgada es aplicable á los 
que aparecen como más comprometidos en la in su r
rección polaca.

El General de Gablentz saldrá hoy I I  para Kiel 
con objeto de encargarse de su  nuevo destino.

Diferentes rum ores circulan respecto de opera
ciones rentísticas que el Gobierno intenta llevar á 
cabo.

La decisión del Em perador acerca de los asuntos 
de T ransilvania está ya tomada. Los órdenes refe
rentes al particu lar han sido dirigidas al Gobierno 
de Clausenbourg.

En breve se publicará la convocatoria de la Die
ta de aauel territorio .

Según noticias de Roma, fecha 7, verificáronse 
aquel dia en San Luis de Jos franceses las honras fú
nebres por el Príncipe]José Bonaparte, á cuyo acto se 
hallaron presentes varias comisiones de los Cuerpos 
del ejército de ocupación. Los individuos de la E m ba
jada francesa, los Oficiales franceses y pontificios, y los 
carruajes de los Príncipes romanos seguían al coche 
fúnebre. La m uerte de dicho Príncipe ha causado 
general dolor.

LaGaceta oficial de Florencia ha publicado el Real 
decreto disolviendo el Parlam ento italiano. Las nuevas 
elecciones se verificarán el %% de Octubre, y se con
voca el nuevo Congreso nara el 4 5 de Nnviemh»^

Por la via de Marsella se han recibido noticias de 
Constantinopla que alcanzan al 30 de A gosto, las 
cuales confirman la desaparición casi com pleta de la 
epidemia en aquella capital, y aseguran haberse res
tablecido las transacciones m ercantiles. Los em plea
dos de la Sublime Puerta han recibido órden de 
continuar en el desempeño de sus cometidos.

l o s  rrm cipes Aiireao y  A rturo de Inglaterra de
ben visitar la capital deTurqufa, donde se les es
pera el 31 de O ctubre , precedidos del nuevo E m 
bajador británico Lord Lyons.

Daoud-Bajá volverá probablem ente al Líbano, en 
cuyo territorio  será colocado por el Gobierno oto
mano para consolidar su autoridad.

Las noticias recibidas respecto de la actitud  de 
los Estados-Unidos an te el Imperio mejicano son, co
mo no podía méuos de suceder, favorables á este ú l
timo. El Gobierno de W ashington , desoyendo la voz 
de los amigos de los rebeldes , no solo ha proclam a
do, sino que ha sostenido y sostiene, la política de no 
intervención.

Nuestros lectores saben que fundados en este 
principio estorbó los enganches y los em préstitos 
que in ten taban  hacer en su territo rio  algunos Jefes 
rebeldes.

Después ha puesto coto á las tropelías que estos 
cometían en la orilla derecha del rio del N o rte , cer
rándoles las fronteras que ántes traspasaban para  
que quedasen im punes sus atentados.

Al mismo tiempo los súbditos norte-am ericanos 
en tran  en relaciones comerciales con los m ejicanos, 
y hasta los mismos periódicos de la unión aseguran 
que no tienp aplicación á Méjico ladoctrjna  de ftlon- 
roe en el sentido que se le da generalm ente , puesto 
que americanos son los hab itan tes del Im p ério , y 
Monroe dijo «que la América es de los am ericanos,» 
pero no señaló á estos la forma de gobierno que h a 
bían de observar, quedando por lo tanto en libertad  
de elegir la que más les agrade.

I M ,

MADRID.—El jueves reanudó sus tareas la Real Aca
demia Española, y quedaron entregados algunos tomos de 
lá escogida colección de Autores clásicos que piensa pu
blicar la Academia en pequeños volúmenes de esmerada 
impresión.

  Durante el año de 1863 á 64 ha adquirido la biblio
teca de la Universidad Central 261 obras y 412 volúme
nes, existiendo hoy un total de 52.290 obras y 128.863 
volúmenes.

  El Gabinete de la Facultad de Farmacia ha adquiri
do, por regalo del farmacéutico de esta corte D. Juan Gual- 
berlo Talegon, una preciosa egagropila, figurando un es- 
feróide, notabilísima por su magnitud, como que su eje 
mayor mide 30 centímetros.

El jardín de la Facultad, con agua abundante y bajo 
la dirección del Catedrático D. Pedro de Alcántara Llet- f 
get, se ha mejorado notablemente, y se ha provisto de 
un buen número de plantas y semillas del Botánico.

Con estas adquisiciones, la asignatura de materia far
macéutica, que hace dos años apénas contaba con 60 ó 70 
especies medicinales vivientes, dispone ya de más de 300 
selectas y de inmediata aplicación.

 En el Museo de pinturas, según dice un periódico,
sa fian hecho algunas módifícaciones notables. Las refor
mas llevadas á efecto en el entarimado y en la colocación 
de los cuadros han impreso mejor aspecto á los salones 
principales del edificio. La reforma ha sido completa. El 
salón |rándé ha sido adornado con algunas estatúas de 
mármol, con mesas de mosaico y con un jarrpn de por • 
celana de gevrés que el Emperador de los franceses regaló 
á la Reina de España.

  Estado sanitario.— La tempestad que en la m adru
gada del domihgó último' se insinuó ligeramente en Ma - 
drid , y que descargó en los pueblos inmediatos , solo 
sirvió pára que sé desarrollase él calor con más fuerza, 
cómo ha sucedido en lá semana que acaba de terminar. 
No será extraño que. aquella só repita con alguna fre
cu e n ta , púés el estado tempestuoso es niuy propio al 
aproximarse el equinocio autumnal. El termómetro su
bió hasta' los 28* del termómetro dé Reaumur: el baró
metro en la variable y á las 26 pulgadas y algunas l í 
neas ; y los vientos' del E ., del S O ., del JE-S-E. v del 
SrS-O. ' "" " ‘ ' '

, Siguen reinando las mismas enfermedades de que d i
mos noticia én nuestro último Boletín sanitario: tan solo 
se advirtió que fueron más frecuentes las afecciones ca
tarrales y reumáticas, las congestiones al hígado y cere
bro , las vexanias, las flegmasías de las m£JAhranas sero
sas, y las intermitentes, aunque sin ir acompañadas del 
carácter pernicioso que ántes llevaban. En cuánto á las 
enfermedades del aparato gastrointestinal siguen lo mis
m o, sin aumentar en número ni ért intensidad. La m or
tandad escasa, y cási toda producida por afecciones cró
nicas del pulmón. (Siglo Médico.)

VARIEDADES.

LAS MINAS DE ORO DE AUSTRALIA- (1)

Después de la baja' momentánea que sufrió el valor 
de la propiedad baja todos sus aspecto^ á causa dél aban
dono de los pueblos, sobreyjno un alza muy considera
ble tan pronto Comd los mineros énriqúe¿i3os éntraro^n 
en los grandes centros de población, con objeto dé gastar 
lo que tan fácilmente habían adquirido. Todas las cosas 
obtuvieron entonces un valor no rea l, sino caprichoso; 
los objetos de lu jo , vendidos á hombres que derramaban 
tesoros para satisfacer un deseo del momento , subian á 
cantidades exorbitantes. Los instintos brutáles, ansio
sos de gozar, se saciaban sin freno y sin pudor;’el con
sumo excesivo de bebidas espirituosas, el enjambre de 
sirenas que llegaban dé todas las comarcas del globo, de 
Europa y de América, de China y de India, cié Java y 
de Africa, atraídas por el mágico sonido del oro, daba 
ocasión al despilfarro en un soló dia de inmensas riquezas, 
que hubieran hecho la fortuna de algunas familias; pagába
se con la ganancia de un dia feliz el capricho dé un instante; 
la opulencia de hoy era mañana la miseria; miseria indo 
lente, pues restaba siempre la esperanza de otro golpe favo
rable de la suerte: y  luego aliado de estos ajbrtqnados sin 
seso, veíanse no pocos desgraciados que habían 'encontra
do la mina estéril y que intentaban reperar á su manera la 
injusticia del destino asesinando en los caminos al minero 
que volvía pesadamente cargado y robándole el fruto dé 
su trabajo: en fin, en todas partes reinaba la relajación 
de la vida, merced á todo género de excesos, y la depra
vación del alma que ocasiona la punzante incerlidumbre 
del buscador de o ro : he ahí el especláculo que presenta
ba en 1852 la provincia de Victoria. Bien habían menes
ter de una organización de hierro los hombres que, ha - 
biendo vivido de aquella suerte, se retiraron áleunos años 
más tarde sin haber arruinado su salud con el abuso de 
licores alcohólicos, ó perdido su razón á causa de las in 
cesantes emociones que produce la explotación de ios 
terrenos auríferos. ■

El valor de los objetos de primera necesidad y espe
cialmente dé las sustancias de consumo diario era de 
dos á cuatro veces mayor que ántes, según la abundan
cia de las provisiones que llegaban por mar.

Así se explica que la harina se haya pagado en Mei- 
bourne hasta una peseta el’kilogramo; el heno á 19 pesos 
cada 100 kilogramos, y una col 12 rs. El salario de los 
criados y obreros se sostuvo por largo tiempo á 15 pesos 
cada semana. Todo subia en proporción, y los que sé de
dicaban á profesiones y oficios de cualquier género , re 
cibían su lbte de aquellas riquezas inesperadas. Citábase 
cómo un ejemplo notable, entre otrqs de fortunas ráp i
damente adquiridas, un soldado anciano que , retirado 
pocos años ántes á los alrededores de Melboürné , habla 
consagrado todas sus economías, que ascendían á 10 000 
reales, á la compra de 40 hectáreas dé tierra. Dos años 
después del descubrimiento del oro vendía ép 11 millo
nes y medio de reales aquella misma finca compréndida 
en el ensánche de la nueva ciudad. Algunos especulado
res americanos que habían mandado á Australia carga
mentos enteros de utensilios y máquinas que se emplean 
en el trabajo de las minas, realizaron inmediatamente 
beneficios fabulosos: igual spe¡rt$ cupo á los carpinteros 
y herreros que se dedica roil á la fabricación dé aquéllos 
instrumentos; baste decir que hubo épocas en que se ha
cían pagar 10 duros diarios lo mismo que otros trabaja
dores. ^

La mano de obra estaba entonces á una tarifa tan 
elevada y la atracción que ejercían las piinas era tan po
derosa, que los Capitanes de buques mercantes fondea— 
ban a algunas millas de la costa para evitar la deserción 
de sus tripulaciones.

En los mismos logares donde se¡ recogía el o rp , la cri
sis fúé todavía más grave. No es fin neepo común el ver

(1) Véase las G a c e t a s  de ayer y  anteayer.

5Q.Q00 individuo^ agrupados, como sucedió en Bendie0 
en una barraca desierta la víspera, distante 200 kilóme-! 
tros de la capital, sin vias de comunicación de ninguna 
especie. Entre Melbourne y los campos de oro veíanse 
filas interminables de carros tirados por 20 bueyes y de- 
tenidos frecuentemente en el camino á causa de las difi
cultades del terreno, v sin embargo, en caso de retraso 
de los convoyes los alimentos se pagaban á peso de oro 
Di jóse respecto de aquella situación social qué se obtenií 
el mínimum do Ds comodidades por el máximum del 
gasto.

Pero no es todo aun: la fuerza era la única soberana 
en los terrenos de explotación: batíanse los mineros para 
ocupar los mejores puestos, y la muerte de un individuo 
no pra mirada por los demás sino cpmo la eliminación 
de un rival, que al dia siguiepte podia llegar á ser pelU 
groso ó demasiado favorecido por el azar de las excava
ciones. ¿No es ciertamente el egoísmo una de las cuali- 
dades que desarrolla el juego ? ¿Y qué juego fué jamás 
tan estimulante como aquella perpétua lotería? El mine
ro no podia dejar un momento el rew olver, utensilio 
tan necesario como el azadón. El que no habia encon
trado el filón do mineral expulsaba de su hoyo á su ve
cino, más dichoso pero mépos fuerte. Otros, especialmente 
los CQnvkts escapados de la Tasmania , se emboscaban 
detrás de la maleza del bosque, y despojaban al obrero 
que volvía por la noche á su tienda ó regresaba á la ciu
dad. Los asesinatos cometidos por aquellos sharksland[ti
burones de tierra) llegaron á ser tan frecuentes, que el 
Gobierno de la colonia adoptó el partido de enviar una 
vez cada mes algunos furgones con fuerte escolta que re
cibían en depósito las pepitas y el polvo de oro, y daban 
en cambio al poseedor un bono contra el Raneo de Mel
bourne.

Ofrece algún interés el saber qué iiFervencion tenia 
el Gobierno en aquellas tareas; tan pronto como se recono- 
cia la existencia de un campo de oro, se establecía en él 
un Comisario imperial encargado de percibir 37 francos 
y 50 cénts. mensuales de cada minero. Aquel funciona
ría, protegido únicamente por un pequeño destacamento 
de tropas, no podia asegurar siempre el órden público ni 
dispensar recta y cumplida justicia: contentábase con 
cobrar el impuesto, castigar los delitos más graves, y 
si daba muestras de prudencia y moderación, los mis
mos mineros acudían confiadamente á él exponiéndole 
sus cuestiones: más conciliador que Juez severo, hacien
do caso omiso de las faltas de poca m onta, adquiría en 
su distrito grande influencia sobre la población más la • 
boriosa que turbulenta , secundándole poderosamente la 
mayoría de los mineros que se proponían evitar dispu
tas, y que juzgaban tiempo perdido el que no se emplea
ba en registrar el suelo.

En otras ocasiones el Gobierno intentó intervenir de 
una manera más directa: así, quiso disminuir elnúmerp 
de tabernas qué había aumentado de un modo extraordi
nario , y en las cuales el minero agobiado por el rigor dte 
un clima ardiente, pretendiendo festejar los dias de bue
na suerte ú olvidar en la embriaguez el pesar de no ha
ber obtenido gran éxito en sus exploraciones, perdía el 
fruto de su trabajo, su salud y no pocas veces la razón. 
Resolvióse en 1853 que no se concederia licencia alguna 
para establecer despachos de licores en los campos de 
oro, y que el número de los que existían fuera po podría 
aumentarse: esta disposición creaba un monopolio su
mamente beneficioso á favor de los despachos ya estable
cidos, que ganaban en efecto sumas considerables. Por 
tal razón no era raro ver un vendedor de licores en una 
tienda ó en una barraca miserable realizar un beneficio 
de más de 20.000 pesos cada año. En cuanto á la prohi
bición de despachar licores fuertes en los terrenos de ex
plotación , produjo buen efecto como medida higiénica, 
pero excitó general descontento que iba á degenerar en 
abierta rebelión, merced á otras cáusas.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

SE ARRIENDAN PASTOS EN LAS ENCOMIENDAS 
de Fresnedas', Múdela y dehesas del Campillo , término 
del Viso del Marqués y Alhambra, por su propietario 
en Madrid, Carrera de San Jerónim o, núm. 40 , y por su 
administrador en Santa Cruz de Múdela. 1339—2

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.-{CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 93 de dicha obra correspon
diente al primer semestre de 1865, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al pre
cio de 22 rs. tomo. —14

SE ARRIENDAN EN PÚBLICA SUBASTA LOS PAS- 
tos de invierno de las dehesas reunidas nombradas El 
Rincón y Valdeyernos, sitas en términos de Aldea del 
Fresno y San Martin de Valdeiglesias, en esta provincia. 
La subasta simultánea se celebrará el dia 24 del corrien
te Setiembre, de once á doce de la mañana, en esta cor
te calle de Alcalá, núm. 12 , cuarto principal, y en la 
casa del guarda mayor en la dehesa El Rincón , con su 
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en ámbos puntos. 1200—4

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS, LA 
mayor parte tierras labrantías, sitas en los pueblos y 
términos de la Lastrilla, San Cristóbal, Carbonero , Ve- 
ganjones y Aldéa del R ey , en la provincia de Segovia, 
acuda ai Sr. Conde San Martino de Montalbo, en Madrid, 
c^ile de Leganitos, números 22 y 24 , cuarto tercero , ó 
directamente al dueño, que lo es el Excmo. Sr. Duque de 
San Pietro Maio, por medio del idioma castellano /  po
niendo el sobr¡e así: «Mr. le Duc de San Pietro Maio. 
18, Ávenüe Gabriel. París!» ' ‘ —13

OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURÍA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar, 
octava ediciop, comprendido en la lista oficial de obras 
de texto para las Reales escuelas de Comercio, Industria
les, Institutos de Administración militar y parados exá
menes de ingreso en ias de Marina y de Hacienda: con
tiene aplicaciones á la§ contabilidades del Estado, socie
dades, banqueros, fabricantes y grandes propietarios.

Se vende á 12 y 14 rs. en la librería de Bailly-Baillié- 
re y en las demás donde se hallan las obras de texto. El 
au to r, que viye en la calle de las Veneras, núm. 3, cuar
to principal, lo remite por el correo franco de p o rte , si 
se le envían 15 rs. ó 32 sellos de cartas. 569—5

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta el carboneo de 
25.000 arrobas en las Matas robledales de Cabeza de Gatos 
y Navaelhorno del Real Sitio de San Ildefonso, cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en esta Administración ge- 
peral y en la patrimonial del referido Real Sitio, el dia 
13 del próximo mes de Setiembre , á la una de su tarde, 
en cpyos puntos estará de manifiesto el pliego de condi
ciones para los que gusten interesarse en ía subasta.

Palacio 24 de Agosto de 1865.=»?Él Secretario, Fernan
do Cos-Gayop. 1047—2

SANTOS DEL Df A.

Santos Pr&to y Jacinto, mártires, y San Vicente\ abad. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

Observaciones metereológicas del dia  40 ¿f Setiembre 
de 1865.

 ̂i 1  i ■■■’ 1 .........................
Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO

reducido á0* — ,, — Dirección
en milíme- del DEL

HORAS. ■ tros.' Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

« «a. 71?,§4 14*,9 18°,6 S. E . .  Despej *
9 m. 7136¿ 19*,4 24*,3 S .E .. .  Cási d.*

1 2 . . .  712,64 24*,0 30*,0 S .E .. .Id e m .
3 t. .  712,08 26",1 33?,4 S. S. E. Idem.
6 t. .  711,83 24*;2 30?,3 S. S. O Algs.nub
9 n . 713.22 19‘,7 24*,6 S. S. E. Despej.*

Temperatura máxima del diá  27',8 34*,7
Temperatura máxima al sol  35’,5 44*,4
Temperatura m ínim a del dia  14*,1 17*,6

Evaporación en  las 24 horas. B,1 milímetros.
Llnyia en id. id .. . ...................... » »

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE SETIEMBRE 
DE 1865.

Altura Tem-

L0C . Estado

TM  SSlí*. del del E‘Ud°
LID ADES. «  sima- Tient0. T¡ent0 c¡eio d e U m r >

tros.

B ilb a o  á
las 9 m /. W ,0  23,0 N. O .. Brisa. Cubierto. Tranq.*

Oviedo id. 760,1 22,6 N .E ... Idem. Cási cub. »
Coruñaid. 766,7 19,4 Idem.. Idem. Despej.0. Oleaje.
Sant.# id.. 768,4 20,4 jNorte. Idem Idem  »
Lisboa id. 766,4 21,1 N.N. E Vien.°(Vapores.. »
Badajozid. 758,9 28,0 N. O. . Brisa. Nubes... »
S an fern
álas7m .‘ 765,4 22,1 N, E . . Calma Cubierto. De leva.

Sevilla á
las 9 m.V 766,8 21,2 Oeste. Brisa. Llu. tem »

Tarifa id.. 763,3 25,9 Este.. Vien.* Cubierto. Rizada.
Grana, id. 766,6 22,6 B. N. E Calma Cási cub. »
Alie. id ... 769,1 28,8 Este. . Idem. Celajes. . Rizada.
Murcia id. 768,9 $6,6 N. N. E ídem. Cási d.*.. »
Valenc.id. 769,2 28,6 Oeste. Brisa, Despej.*. »
Palma id.. 766,7 30,2 S u r ...  Idem. Id em .... Tranq.*
Barcel.* id 767,5 24,7 N. E . . Calma Idem .... Idem.
Zarag. id. 766,2 26,0 ídem.. Brisa. Idem... »
Soria i d . . 767,5 20,1 N. O .. Calma Idem.. . .  »
Burgos id. 772,1 19,8 N.E. . Brisa. Id em .... »
Vallad, id. 768,7 26,0 Idem. Calma Idem.. . .  »
Salam.8Id. 768,8 22,0 Este. . Brisa. Nubes. . »
Madrid id. 768,5 24,3 S. E ..  Idem. Despej.*. »
Cd-Realid 768,1 22,8 E ste .. Idem. Nubes... n
Albaceteid 768,5 24,5 E.S.E. Idem. íd e m .... »
Brest á las
7 mañ.L 769,2 18,2 S. O .. Calma Cubierto. Bella.

Bayona id. 769,2 22,0 S .E .. .  Brisa. Idem .... Picada.
C e tte id .. 773,0 26,0 Oeste, Idm -  Despej.0. En cal.*

Mars.‘ id.. 767,4 19,6 N. E .. Brisa. Despej.*. En cal*
Opor.® 9 a

las 9 m.* 767,6 22,0 S. O. . Idem. Vapores. De leva.
Lis. id. id 767,5 49*3 N. E .. Idem. Aís. nubs Bella.
Bad.id. id. 757,7 27,0 S u r...  Ideip. N ubes... »
San Fern.°
álas7m.* 765,8 21,6 0. S. O Calma Cási cub. Rizada.

Sevill.id.á
las 9 m.& 765,9 26,7 S .O ... Brisa. Nubes... »

Tar.*id. id 764,2 25,4 Oeste . Idem. Cási cub. Tranq.*
Gr." id. id. 766,7 22,7 S u r.. .  Calma Idem. . . .  » ■
Alb.jid.id. 768,2 23,0 S .E ... Idétn. Nubes.. .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 
de Setiembre de 1865 á lás siete de la mañana.

Barómetro ,
en milíme- Temperatu- Dirección K T i n n

LOCALIDADES, tros TTy r* e» grados del ESTAD°

al m ar/ centígrados, s tiento. DEL CIELO.

S.Petersburgo. 758,6 7°,4 S. O . . .  Cubierto.
Stokolmo  750,0 15°,6 O.S.O.. Idem.
Viena.»* • • • • .  , 770,7 12°,4 » Despejado.
Berna................ 771,2 13®,4 E .S .E ., Idem.
G reen w ich .... » » » »
Bruselas  766,8 48®,8 S.S. O.. Despejado.
D unquerque. . 766,4 4 7®,6 » Brumoso.
París.................. 767,0 49°,0 S. S. E .. Despejado.
Burdeos  768,4 18°,6 O Cubierto.
Lyon. . . . . . . .  772,4 49*,5 N. E . . .  Despejado.
T u r in . . . . . . . .  » » » I »
F lorencia  768,3 21f,0 S .E . . .Id e m ,
Rorna................  767,6 4 9®,§ N. Q. . .  Idem.
Nápoies  *769,1 %%*,5 E, N.E.¡Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid
De los partes remitidos en es^e día por la IntervenT 

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g rai

nos y nota de precios de a rtícu los de consumo, resulta 
lo sigu ien te :

*9* P  m  RU db HOT.
669 arrobas de trigo.

10.067 idem de harina.
40.542 idem de carbón.

124 yacas, que componen 45.405 libras de peso.
962 carneros* que hacen 22.569 libras de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Sam e de v ac a , de 5,400 á 5,500 escudos arroba, y de 
0,260 á 0,306 lib ra . n

Idem de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 0,400 

á 0,450 libra. ■
Jamón, de 4 2,400 á 4 3,400 escudos arrobe, y de 0 600 á 

0,700 libra. *
0 ^ £ ¿ M e á 6 escudos arroba, y de 0,200 á

0 I^ Ú ú a r tiH o 00 " esCudQ5 a r r °ka > Y de 0*4 48 á 
Pan de dos fibras , de 0,418 á 0,4 42 escudos.

a ia í ¿ ¿>400 4 6,400 escudos arroba , y de0,194 á 0,284 libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
A rroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,14 8 á 0,4 60 

libra. J

PRECIOS GRANOS BN EL MERCADO.

Cebada, de $,100 á 2,600 escudos fanega.
A lgarroba, á 2,200 escudos id.

I^ ig o  v e n d id o .. .  . .  . . .  » 4.667 fanegas.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 40 de Setiembre 4$ Alcalde-Cor-

regidor, Marques de San Saturnino, ^ v

BOLSAS EXTRANJERAS.

4mberes 7 de Setiembre.— In terio r, 39.—Diferida, 39.

Amsterdam 7 de Setiembre.—Interior, 39 43/46.—Dife
rida, 39 §£.

Londres 7 de Setiembre.—Consolidados, 90 ^ .—Inte
rior español, 47.—Diferido, 39 %

Paris 8 de Setiembre.— Interior español, 39 ^ .—Diferi
do, 39 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la no
che.—Por amor al prógimo.— La epístola de San Pablo.— 
El suicidio de Alejo, parodia nueva en un acto.

C am pos E l í s e o s .—  Teatro Rossini.—- \  las ocho de lá 
noche. -Macbeth. En el intermedio del segundo al ter- 
cer acto tocará el concertista de guitarra Sr. Vailati.

C irc o  d e l  P r ín c i p e  A l f o n s o .  — A las ocho y media de 
la noch?. Gran función de ejercicios ecuestres y gim* 
nósticos.


